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La declaración de pandemia a causa del virus COVID-19 por la Organización 
Mundial de la Salud (OMS) ha llevado al Poder Ejecutivo Nacional a disponer –vía 
sucesivos decretos de necesidad y urgencia que prorrogan el primero 290 del 
19/03/2020– el “Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio - ASPO”. El dictado de 
esta medida se funda en la necesidad de dar respuestas excepcionales a una 
situación también excepcional, motivada en un hecho de fuerza mayor de 
alcances globales, como ser la propagación de un virus a nivel planetario. Su 
carácter excepcional radica precisamente en que supone la limitación y/o 
restricción del ejercicio de derechos humanos fundamentales (trabajar, circular, 
estudiar, etc.), cuya legitimidad descansa en la necesidad de proteger la salud 
pública y consecuentemente la vida humana. Entre sus múltiples consecuencias y 
efectos colaterales, encontramos las dificultades operativas para acceder a la 
justicia para la efectiva tutela de los derechos, por la declaración de “feria judicial” 
adoptada por las diferentes jurisdicciones, tanto a nivel federal, como nacional y 
local. Aun sin ingresar en el análisis del carácter “esencial” o no del servicio de 
justicia, no podemos soslayar que dichas dificultades se traducen en serias 
limitaciones que responden, en primer lugar, a la habilitación de la feria para el 
inicio del trámite, y una vez superado, para su posterior prosecución. Y, justamente, 
el propio ASPO, que limitó el acceso al servicio de justicia -a lo que se suma la crisis 
económica que trae aparejada- y el inevitable confinamiento, ha contribuido a un 
crecimiento y/o agravamiento de las situaciones de violencia familiar y de género, 
en sus distintas facetas física, emocional, económica, entre otras; así como un 
empeoramiento de la situación de la mujer en su naturalizado rol de “cuidadora”, el 
que se ha visto incrementado durante el ASPO, en una circularidad que espiraliza la 
conflictividad. En la síntesis de fallos que a continuación ofrecemos, veremos 
algunos de los mecanismos que desde el órgano jurisdiccional se han 
implementado para dar una respuesta a esta emergencia, a través de la 
flexibilización de las normas procesales, de la utilización de la tecnología, entre 
otros. Nos queda el interrogante sobre si han llegado para quedarse, ya que su 
implementación en “tiempos normales” redundaría en respuestas más idóneas de 
las que usualmente se brindan a la problemática que abordan. Lo que resulta claro 

es la necesidad de avanzar en reformas legales y de prácticas de los operadores 
judiciales, que den dinamismo, celeridad y eficacia a los trámites y decisiones 
judiciales, relacionados con las múltiples maneras de atentar contra los derechos 
de las mujeres, para evitar su discriminación en el acceso a sus derechos. 

1.- “G, M A c/ A M R s/ protección contra la violencia familiar (Ley 12569)” - 
Juzgado de Paz de Berisso (Buenos Aires) - 29/03/2020. 

La actora formula denuncia por hechos violentos hacia ella y su hija menor de 13 
años por parte de su pareja, ante la Comisaría de la Mujer y la Familia de la ciudad 
de Berisso. Luego de un intercambio telefónico, y ante la voluntad del demandado 
de retirarse del domicilio y trasladarse a la ciudad de Córdoba para lo cual solicita 
autorización para circular, el Juzgado de Paz resuelve excluir al demandado, fijar un 
perímetro de exclusión de la vivienda de 200 metros, prohibir su acercamiento a la 
denunciante y su grupo familiar durante el plazo de 180 días, y autoriza al 
demandado a circular desde Berisso hasta la ciudad de Córdoba durante un plazo 
determinado, que abarca desde el 30 de marzo a las 17 h hasta el 31 de marzo a las 
20 h. El resolutorio expresa que “…la medida se dicta con carácter cautelar, 
excepcional y al solo efecto de trasladarse al destino informado…”. La magistrada 
sostuvo: “… 3°) Ahora bien, no es menos cierto que el "aislamiento social, preventivo y 
obligatorio" −dispuesto ante la declaración excepcional de pandemia−, si bien 
resulta útil para el resguardo de la población en general, se ha convertido, en el 
ámbito de las violencias, en un factor de riesgo cierto e inminente, que obliga a la 
mujer a convivir con su agresor las 24 h del día, durante todos los días de la semana, 
incrementando la posibilidad de una escalada abrupta, rápida y de difícil 
contención del círculo de la violencia…”, “…ha de tenerse en cuenta que el Estado 
debe honrar los compromisos internacionales asumidos garantizando a las 
mujeres el derecho humano a una vida sin violencia (CEDAW, Recomendación 
general núm. 35 sobre la violencia por razón de género contra la mujer, por la que se 
actualiza la recomendación general núm. 19; art. 75 inc. 22 Constitución Nacional). 
Así tanto el art. 26 a.7) de la ley de protección integral a las mujeres 26485, como el 
art. 7 inc. h de la ley sobre protección contra la violencia familiar 12569, habilitan al 
juez para el dictado de ‘Toda otra medida urgente que estime oportuna para 
asegurar la custodia y protección de la víctima’”.

2.- “S. S. G. C/ G. R. A. s/ Alimentos” – Juzgado de Paz de General La Madrid 
(Buenos Aires) – 02/04/2020.

La actora es madre de cuatro hijos pequeños, se presenta por apoderado para 

reclamar alimentos contra el progenitor de sus hijos y solicita también alimentos 
provisorios. El juzgado da curso a la acción pese a encontrarse suspendidos los 
plazos procesales en la provincia de Buenos Aires, por estar el juzgado en 
condiciones operativas para realizarlo. Fija alimentos provisorios y aborda 
expresamente la cuestión de la “notificación de la demanda”, al señalar la 
imposibilidad de comunicarla al demandado en formato papel en su domicilio real, 
dadas las limitaciones dispuestas que afectan el normal desenvolvimiento de los 
tribunales y de sus oficinas de apoyo. El magistrado decide su notificación 
mediante la aplicación WhatsApp, detallando los pasos que deben llevarse a cabo 
durante el procedimiento, en resguardo del derecho de defensa del demandado. 
Considera su obligación de flexibilizar las normas procesales, a fin de compatibilizar 
el estado sanitario actual, la debida protección a la integridad de las partes y del 
personal judicial que debería intervenir en el acto de notificación, el supremo 
interés de los niños por los que se reclama alimentos, con las posibilidades que 
ofrece la tecnología de comunicar efectivamente el pedido de alimentos 
garantizando al mismo tiempo el ejercicio por el demandado de su derecho de 
defensa. Entre los fundamentos para adoptar tal decisión se refiere a la perspectiva 
de género en los siguientes términos: “…Desde una perspectiva de género debe 
ponderarse que amén de la dinámica familiar habitual, ante el presente 
aislamiento sanitario, es la Sra. S. S. G. la que se estaría dedicando exclusivamente al 
cuidado de los 4 niños, lo que naturalmente le impide realizar cualquier tipo de tarea 
remunerada, agravándose de esta manera las necesidades de los mismos, no 
resultando equitativo que la formalidad de un acto procesal como el de la 
notificación de la demanda en formato papel y con la participación de un 
funcionario público –Oficial de Justicia– terminen frustrando derechos superiores. 
(Arts. 3, 4, 5 inc. 4, ss. y cc de la Ley 25485), cuando tenemos disponibles otros medios 
que puedan garantizar dar fe del acto producido y la fehaciente notificación 
pretendida en el código de rito…”.

3.- “S., M. E. Y OTRO - denuncia por violencia familiar” - Juzgado de 
Competencias Múltiples de Bell Ville (Córdoba) - 14/04/2020. 

Una joven trans de 17 años, con anterioridad a la pandemia, denunció a sus 
progenitores por violencia familiar lo que motivó la exclusión de su padre. Con 
posterioridad, durante el ASPO y ante nuevos episodios de violencia por parte de la 
madre que continuó residiendo en el domicilio familiar, el juez le prohíbe a esta 
ingresar a la habitación de su hija y a la inversa. Les hace saber a ambas –madre e 
hija– que están autorizadas a circular por las partes comunes solo para ingresar, 

egresar a su domicilio y utilizar el sanitario de la vivienda, con expresa prohibición 
de ingresar a otras dependencias del domicilio donde desarrolla la vida familiar la 
contraria. También dispone la orden de restricción recíproca de acercamiento 
entre ellas respecto de los lugares de recreación, estudio y trabajo; así como limita 
la permanencia de la madre en el domicilio fijando días y horarios al efecto. 
Establece que son medidas provisionales con un plazo de 60 días. El fallo 
recomienda a los progenitores la visualización de una serie de videos identificados 
en el texto para que comprendan la identidad de género de su hija y la importancia 
del acompañamiento familiar a este proceso. Por otra parte, el magistrado fija a 
favor de la joven un régimen de alimentos a cargo de los progenitores en forma 
solidaria que garantice su desarrollo integral hasta la edad de 21 años, lo que 
supone el mantenimiento del hogar familiar por parte de estos. La notificación de la 
sentencia es confeccionada en formato de fácil lectura, y el magistrado especifica 
que la exclusión del hogar del padre y las limitaciones impuestas a la madre no 
hacen que pierdan sus derechos a la vivienda.  

4.- “XXX s/ 92 - Agravantes (conductas descriptas en los artículos 89 / 90 y 91)” – 
Juzgado en lo Penal, Contravencional y de Faltas Nº 10 de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires - 27/03/2020.

En una causa en la que se imputa la comisión del delito de lesiones leves 
agravadas por el contexto de violencia contra la mujer previsto y reprimido por los 
arts. 82 y 92 del Código Penal, la Fiscalía solicita la adopción de medidas de 
protección para la denunciante. El juez las dispone, ya que en particular ordena 
respecto del imputado su exclusión del domicilio de la denunciante, su prohibición 
de acercamiento y prohibición de contacto. Entre sus fundamentos, alega: “…El caso, 
por sus características, es analizado con perspectiva de género. Estoy convencido 
de que es una necesidad comunitaria y no hay dudas de que es una obligación 
ineludible para el Estado argentino, debido a los compromisos internacionales 
asumidos, principalmente la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra las Mujeres de ‘Belém do Pará’, reglamentados por las 
leyes −Nacional− 26485 y −CABA− 4203..”; “…la medida que se ordena se hace en el 
marco del art. 26 inc. a.1 y b.2 de la ley nacional 26485, los cuales establecen que 
‘Durante cualquier etapa del proceso el/la juez/a interviniente podrá, de oficio o a 
petición de parte, ordenar una o más de las siguientes medidas preventivas de 
acuerdo a los tipos y modalidades de violencia contra las mujeres (...): a. 1. Ordenar 
la prohibición de acercamiento del presunto agresor al lugar de residencia, trabajo, 
estudio, esparcimiento o a los lugares de habitual concurrencia de la mujer que 

padece violencia’ y, ‘b.2. Ordenar la exclusión de la parte agresora de la residencia 
común, independientemente de la titularidad de la misma’”. En relación con su 
competencia para el dictado de medidas de protección señala: “…Tal como lo 
sostuve en otras oportunidades, entiendo que la procedencia de estas medidas 
previstas por la ley nacional 26485 en casos de violencia doméstica debe ser 
examinada, en principio y por especialidad, por la justicia con competencia en 
materia civil. Esto, en virtud de lo dispuesto por el art. 1 de la Ley 24417, que 
expresamente prevé que ‘Toda persona que sufriese lesiones o maltrato físico o 
psíquico por parte de alguno de los integrantes del grupo familiar podrá denunciar 
estos hechos en forma verbal o escrita ante el juez con competencia en asuntos de 
familia y solicitar medidas cautelares conexas (...)’. Ahora bien, teniendo en cuenta, 
la necesidad de protección de la mujer, lo avanzado de la hora, que es el último día 
hábil de la semana, sumado a las excepcionales circunstancias de público 
conocimiento que se están viviendo en relación al COVID-19, entiendo que debo 
resolver la urgencia, de manera provisoria, para luego proseguir los trámites que 
correspondan… por lo que voy a supeditar la vigencia de esta medida hasta tanto 
tome intervención en el presente caso el Juzgado Civil que corresponda. Por lo que 
deberá librarse un oficio con carácter muy urgente, el próximo lunes 30 de marzo al 
que deberá adjuntarse copia de esta resolución y de las actuaciones 
acompañadas por la Fiscalía como fundamento de su requerimiento…”.

5.- “V., E.P. c/ F.P., D s/ Divorcio” – Juzgado Nacional en lo Civil Nº 4 – 12/05/2020.

Durante el período de ASPO dispuesto por la autoridad nacional, en el marco del 
régimen de comunicación acordado por las partes respecto de sus hijas menores 
de edad como consecuencia de su divorcio, un juez de familia hace lugar al pedido 
materno y dispone que se instrumente un período de alternancia de convivencia 
de las niñas con sus progenitores, estableciendo la modalidad concreta de 
implementación. Funda su resolución en diversos instrumentos internacionales que 
integran el bloque constitucional federal, entre ellos la Convención sobre los 
Derechos del Niño y la Convención sobre la Eliminación de toda forma de 
Discriminación contra la Mujer. Respecto de esta última sostuvo “…VI) Así las cosas, 
cobra particular relevancia señalar lo dispuesto en el art. 5 de la Convención sobre 
la Eliminación de toda forma de Discriminación contra la Mujer que en su inc. b 
dispone que los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para 
‘Garantizar que la educación familiar incluya una comprensión adecuada de la 
maternidad como función social y el reconocimiento de la responsabilidad común 
de hombres y mujeres en cuanto a la educación y al desarrollo de sus hijos, en la 

inteligencia de que el interés de los hijos constituirá la consideración primordial en 
todos los casos’. Sentado ello, en autos se advierte que las tareas de cuidado 
cotidiano de L. y V. han recaído exclusivamente sobre la progenitora desde el inicio 
del ASPO –esto es, desde el 20 de marzo de 2020–, y que, si bien el progenitor ha 
manifestado haberse involucrado en las necesidades de las pequeñas, lo cierto es 
que lo ha hecho de forma virtual o a la distancia…”.

6.- “M., J.L. c/ M., D.A.J. s/denuncia por violencia familiar” – Sala I – Cámara 
Nacional de Apelaciones en lo Civil – 08/05/2020.

Esta causa se inicia en el mes de marzo de 2019 a instancias de la joven quien 
acudió a la Oficina de Violencia Doméstica de la CSJN a solicitar medidas de 
protección, ya que era inminente que su padre recuperara la libertad luego de 
cumplir condena penal por el intento de homicidio de su madre, las cuales fueron 
dispuestas y luego prorrogadas en atención al grado de altísimo riesgo de la actora 
y su grupo familiar. En el mes de marzo del presente, la denunciante volvió a pedir 
medidas de protección sin límite temporal, con el patrocinio jurídico del Proyecto 
Piloto de Asistencia y Patrocinio Jurídico Gratuito a Víctimas de Violencia de Género 
de la Defensoría General de la Nación, las que fueron ordenadas, pero al momento 
de disponerse el ASPO no se habían notificado. Por ello, la actora solicita que −dado 
que desconoce el domicilio actual del demandado y su padre continúa enviándole 
mensajes por la aplicación WhatsApp− la notificación se practique por esta vía a 
través del celular de titularidad de la Defensoría General de la Nación, institución en 
la que se desempeñan sus letrados. El juez de primera instancia denegó el pedido y 
ordenó que se efectivice la notificación a través de la Policía de la Ciudad, lo que fue 
apelado por la actora. La Sala revoca el decisorio y hace lugar al planteo de la 
actora por considerar que en la causa existen circunstancias extraordinarias que lo 
justifican dado el altísimo riesgo en que se encuentra la recurrente y la falta de 
notificación de la resolución dictada por el juez de la causa. Así, sostuvo “…En 
definitiva, como lo señaló hace algunos años atrás la Relatoría sobre los Derechos 
de la Mujer de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, el Poder Judicial 
constituye la primera línea de defensa para la protección de los derechos de las 
mujeres y por eso la importancia de que su respuesta resulte efectiva e idónea 
(informe titulado ‘Acceso a la Justicia para mujeres víctimas de violencia en las 
Américas’, punto 6, publicado en cidh.oas.org). La necesidad de simplificar el acceso 
a los procesos judiciales y de facilitar una tramitación ágil y oportuna en los casos 
de violencia contra las mujeres también surge de las ‘100 Reglas de Brasilia sobre 
Acceso a la Justicia de las Personas en Condición de Vulnerabilidad’, cuyo 

seguimiento fue expresamente postulado por la Corte Suprema de Justicia de la 
Nación a través de la acordada 5/2009. Además de los números 19 y 20, que 
contienen pautas de actuación generales similares a las hasta aquí descriptas, 
importa destacar que las nuevas tecnologías ocupan un papel preponderante al 
establecerse que ‘se procurará el aprovechamiento de las posibilidades que 
ofrezca el progreso técnico para mejorar las condiciones de acceso a la justicia de 
las personas en condición de vulnerabilidad’ (regla número 95)…”.

1. La pandemia, una realidad

El 31 de diciembre de 2019, las autoridades de la República Popular China 
comunicaron a la OMS varios casos de neumonía de etiología desconocida en 
Wuhan, una ciudad situada en la provincia china de Hubei. Una semana más tarde 
confirmaron que se trataba de un nuevo coronavirus que ha sido denominado 
SARS-CoV-2, COVID 19. Su propagación superó rápidamente todo pronóstico; por 
estos días, los infectados se cuentan por millones y, aunque se diga que el índice de 
letalidad no sería tan alto, lo cierto es que varios cientos de miles de personas ya 
han fallecido. De igual modo que lo sucedido en otras épocas de la historia, aun en 
pleno Siglo XXI, la humanidad tuvo que asumir que la única forma de evitar los 
contagios masivos es mantenerse aislada. Fue así como la naturaleza nos puso en 
aprietos y nos sorprendió un paréntesis impensado.

La alerta global y la llegada de los primeros casos a la Argentina pusieron en 
marcha el principio de precaución. A partir del 20 de marzo, se decretó el 
aislamiento social, preventivo y obligatorio (ASPO) en todo el país (DNU 297/2020), el 
que, con diferentes alcances, se extendió al menos dos meses. Casi a diario, 
distintos organismos del Estado han venido dictando resoluciones destinadas a 
reglamentar o aclarar el alcance de los límites a la circulación de las personas y al 
ejercicio de los derechos restringidos. 

Alineado con ese propósito, el Ministerio de Desarrollo Social de la Nación se 
ocupó de un tema que había tomado un cariz controvertido en los medios 
periodísticos. Me refiero a las cuestiones relativas al ejercicio de la responsabilidad 
parental que, por regla, en la Argentina es compartida (conf. art 638 y siguientes, 
Cód. Civ. y Com.). La Resolución 132 (BO 21/03/2020 determinó la suspensión de los 
cuidados compartidos y de los regímenes de comunicación presenciales, 
debiendo el progenitor que quedara confinado con los niños y niñas llevar adelante 
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todo lo que esté a su alcance para asegurar una fluida comunicación con el 
progenitor no conviviente. Las excepciones a la regla fueron pocas y solo se 
ampliaron cuarenta días después, con la Decisión Administrativa 703/2020, que 
autorizó un traslado semanal de lxs hijxs, con miras a garantizar el contacto con 
ambos progenitores.

2. Vulnerabilidades ocultas

La emergencia sociosanitaria puso de relieve una de las vulnerabilidades más 
ocultas de muchas mujeres argentinas y dejó traslucir las devastadoras 
consecuencias que acarrea la inequitativa distribución de las responsabilidades 
del hogar (cuidado y educación de los hijos, atención de los adultos mayores, 
tareas domésticas, etc.). 

En nuestro país, al igual que en otros de la región, el mayor componente de la 
“economía del cuidado” está a cargo de las mujeres. Sea que se trate de hogares 
monoparentales –monomaternales– o biparentales, lo cierto es que la concepción 
estereotipada de los roles domésticos determina que seamos nosotras quienes 
históricamente asumimos las tareas no remuneradas. 

En tiempos normales, esa labor se complementa con los servicios provistos por el 
sector público y privado que componen la economía del cuidado remunerada, así 
como también, con las redes informales que proporciona la familia extensa o la 
comunidad. Pero en tiempos de ASPO desaparecieron todos los mecanismos de 
apoyo formal e informal. No hay colegios, ni clubes, ni vecinxs solidarixs, ni abuelxs 
con los que contar para alivianar la carga.

De modo que la loable finalidad de fortalecer la salud, como bien fundamental de 
la comunidad que encerró a lxs hijxs en sus casas, sobrecargó definitivamente las 
responsabilidades de la mujer. Durante meses, la jornada laboral se duplicó, triplicó 
y hasta cuadruplicó, pues debió ocuparse de niños y de adultos mayores, del 
teletrabajo, ser maestra y doméstica full time.

(i) La supresión de los planes de parentalidad compartidos y los regímenes de 
comunicación las transformaron en exclusivas cuidadoras 24x7, en tiempos en 
que la responsabilidad parental compartida ha sido definitivamente 
incorporada al Cód. Civ. y Com. 

(ii) En los hogares monomaternales, donde no hay un “otro” a quien recurrir, la 
alarma ha sido aún mayor. La absoluta imposibilidad de buscar ayuda en las 
redes de colaboración de tiempos “normales” (informales gratuitas, asistencia 
rentada, o formales e institucionalizadas como jardines, colegios, clubes, etc.) 
colocó a muchas mujeres en una situación de extremo agotamiento. 

(iii) El cuidado exclusivo de lxs hijxs se hizo más agobiante para aquellas 
mujeres que se han visto obligadas al teletrabajo o más precisamente home 
office con horarios descontrolados (o sin horarios), y con lx niñxs siempre 
alrededor. Nada ha sido simple, desde encontrar un sitio privado donde 
concentrarse, hasta disponer de tiempo material para cumplir las exigencias 
propias del trabajo.

(iv) Las clásicas funciones domésticas se intensificaron, pues las autoridades 
sanitarias han dejado en claro que la higiene del hogar y las tareas de limpieza 
son la mejor forma de prevenir contagios. Y las madres, cuidadoras y 
trabajadoras desde el hogar, asumieron también esta responsabilidad sin 
posibilidad de recurrir a ayuda externa.

(v) En muchos casos, se sumó la atención de los adultos mayores (padres, 
suegros, etc.) que por su edad (o enfermedades preexistentes) integran el 
segmento de alto riesgo.

(vi) Y como si todo esto fuera poco, hemos debido asumir la tarea de mediar 
en la educación formal de nuestros hijxs, actividad que probablemente será 
una de las últimas en salir del aislamiento. El brote de COVID-19, que obligó a 
suspender las clases apenas una semana después de haber comenzado el 
ciclo escolar, depositó en la familia la responsabilidad prioritaria. Y en los 
hogares donde prima la división sexual del trabajo,  nos tocó conducir también 
el proceso de formación pedagógica y curricular de nuestrxs niñxs.

La Guía Práctica de Respuestas Inclusivas y con Enfoque de Derechos ante el 
COVID-19 en las Américas (OEA) destaca la importancia de incorporar la igualdad 
de género en las respuestas a emergencias, desastres y cualquier otro tipo de crisis. 
Señala que es esencial que el distanciamiento y el aislamiento como medidas 
públicas consideren la conciliación de la familia y el trabajo, para aquellas 
personas que deben continuar atendiendo sus responsabilidades profesionales y 
laborales, particularmente en el caso de hogares monoparentales, y a la luz del 
cierre de centros educativos y de cuidado de niñxs. El documento resalta la 
promoción de políticas de corresponsabilidad y distribución equitativa del trabajo 
doméstico y del cuidado, para que las mujeres puedan seguir participando de sus 
actividades productivas, aun con el incremento en el trabajo del hogar debido a la 
pandemia.3

3. Acceso a la justicia como mecanismo de equiparación

Con el ASPO, la justicia entró en un impasse propio de feria judicial “forzada” por la 
emergencia sanitaria. Atendió las urgencias asociadas a las situaciones de 
violencia de género más visibles (física, sexual, doméstica), las que observaron un 
recrudecimiento exponencial causado por la combinación del agobio económico y 
social con la imposibilidad de circular, que dejó a muchas mujeres atrapadas bajo 
el mismo techo que sus victimarios. Estas intervenciones esenciales giraron en 
torno de dos tipos de medidas. Las primeras, enfocadas en aquellas situaciones ya 
judicializadas; varias jurisdicciones dispusieron la prórroga (automática y sin 
necesidad de notificación) de las órdenes de protección vigentes. Las segundas, 
orientadas a asegurar el acceso a la justicia, mediante la organización de circuitos 
remotos de denuncia con canales de ingreso accesibles.

Las intervenciones destinadas a la distribución equitativa de los roles de cuidado 
no abundaron, pero se recogen tres antecedentes que merecen destacarse:

(i) En el primer caso, dictado pocos días después del aislamiento, la madre, 
que contaba con un permiso de trabajo y debía ausentarse del hogar, 
interpuso una medida cautelar para que se cumpla el régimen de 
comunicación establecido (sábado y domingo) y que el progenitor cuide del 
hijo durante el tiempo asignado. El demandado se opuso alegando razones de 
emergencia sanitaria; invocó el riesgo que podría representar para su otra hija, 
aunque se ofreció a ir al hogar materno, siempre que durante esos días él no 
tuviese que trabajar. El juez rechazó los argumentos del progenitor resaltando 
la irrazonabilidad de la contrapropuesta y sus argumentos. Luego de analizar la 
situación especial en la que se encontraba la progenitora, quien contaba con 
permiso de trabajo, admitió la demanda.4 

(ii) El segundo contiene otra decisión cautelar dispuesta el 23 de abril de 2020. 
La madre pidió que, mientras que no tenga que asistir al colegio, el hijo 
permanezca de manera alternada una semana en el domicilio de cada 
progenitor. El padre manifestó su acuerdo, aunque depositó la carga de los 
traslados (San Isidro-Ciudad Autónoma de Buenos Aires) a la madre. El juez hizo 
lugar parcialmente a lo peticionado, con fundamento en el mejor interés del 
niño y su derecho a la coparentalidad admitió la alternancia. Con respecto a los 
traslados, con buen criterio distribuyó las cargas y resolvió que quede en 
manos de quien tenga al hijo y deba entregarlo en la casa del otro progenitor5. 
Aunque no lo digan expresamente entre sus fundamentos, en ambas 
decisiones subyace la idea de repartir responsabilidades de cuidado entre 

ambos adultos, resistiendo en todo caso el ejercicio abusivo de los derechos.

(iii) Con mayor claridad sobre el tema se explaya el último precedente. La 
madre planteó una medida cautelar para que se disponga la alternancia de la 
coparentalidad mientras duren las medidas de aislamiento social, preventivo y 
obligatorio. Manifestó haber atravesado una crisis profunda de angustia y la 
necesidad de reposar y bajar el nivel de tareas y exigencias. El hombre se 
opuso; entre otras razones, argumenta que la progenitora cuenta con ayuda en 
las tareas domésticas, y que además de ejercer la profesión de abogado, él es 
productor agropecuario, y que junto a sus hermanos se ocupan de una 
explotación agropecuaria a 200 km de la Ciudad de Buenos Aires, donde 
actualmente reside su madre, a quien también asisten. Refirió que dichas 
circunstancias lo exponen en una mayor medida al contagio del COVID-19, y 
que más allá de su deseo de ver a sus hijas, lo más prudente es evitar el 
contacto para evitar un riesgo a la salud de las niñas y, eventualmente, el 
contagio simultaneo de las partes por el traslado de sus hijas. Solicitó que se 
establezca al menos una comunicación diaria por videoconferencia. El tribunal 
admitió la pretensión de la madre y fijó dos bloques uno de tres noches y otro 
de cuatro noches de manera alternada cada semana, en los que las hijas serán 
retiradas por su progenitor para trasladarlas a su domicilio. Destacó lo 
dispuesto por el inc. b, art. 5, de la Convención sobre la Eliminación de toda 
forma de Discriminación contra la Mujer –en cuanto reconoce la 
responsabilidad común de hombres y mujeres en relación con la educación y 
al desarrollo de sus hijos– al observarse que las tareas de cuidado cotidiano de 
las niñas han recaído exclusivamente sobre la progenitora desde el inicio del 
aislamiento, y que si bien el progenitor ha manifestado haberse involucrado en 
las necesidades de las pequeñas, lo cierto es que lo ha hecho de forma virtual o 
a la distancia. De allí que consideró justo, razonable y acorde al principio de 
solidaridad familiar, que los progenitores alternen los cuidados de sus hijas de 
forma tal de distribuir más equitativamente las tareas de cuidado de las 
menores, mientras dure la presente situación.6

4. Breves conclusiones

El paréntesis en el que nos colocó el COVID-19 nos ha proporcionado un tiempo 
“extra” para reflexionar sobre asuntos en los que pocas veces nos detenemos. 

No sabemos aún si la pandemia cambiará para siempre nuestras vidas; lo que sí 
sabemos es que no es justo cargar sobre las espaldas de las mujeres todo el 
trabajo adicional que requiere una emergencia sanitaria como la que vivimos.

Nombrar las situaciones injustas y debatir sobre ellas ayuda a remover los 
estereotipos que reproducen esa desigualdad; tarea ardua, pero imprescindible. Y 
detectar la incidencia consciente o inconsciente que tienen las reglas del derecho 
de las familias, así como la responsabilidad de los operadores jurídicos en la 
reproducción o el replanteo de uno y otro modelo, es una obligación moral de toda 
persona comprometida con los derechos humanos de las mujeres.

1 Estas notas recopilan algunas de mis primeras reflexiones sobre el tema, publicadas en Pandemia y tareas de cuidado. 
Una oportunidad a la perspectiva de género, Crisis del Coronavirus y el Derecho Argentino 01-05-2020 IJ-CMXVI-713.
2 Abogada (UNCUYO). Doctora en Derecho (UNCUYO). Especialista en Derecho Constitucional, Universidad de Salamanca. 
Miembro del Comité Académico de GDA. 
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La declaración de pandemia a causa del virus COVID-19 por la Organización 
Mundial de la Salud (OMS) ha llevado al Poder Ejecutivo Nacional a disponer –vía 
sucesivos decretos de necesidad y urgencia que prorrogan el primero 290 del 
19/03/2020– el “Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio - ASPO”. El dictado de 
esta medida se funda en la necesidad de dar respuestas excepcionales a una 
situación también excepcional, motivada en un hecho de fuerza mayor de 
alcances globales, como ser la propagación de un virus a nivel planetario. Su 
carácter excepcional radica precisamente en que supone la limitación y/o 
restricción del ejercicio de derechos humanos fundamentales (trabajar, circular, 
estudiar, etc.), cuya legitimidad descansa en la necesidad de proteger la salud 
pública y consecuentemente la vida humana. Entre sus múltiples consecuencias y 
efectos colaterales, encontramos las dificultades operativas para acceder a la 
justicia para la efectiva tutela de los derechos, por la declaración de “feria judicial” 
adoptada por las diferentes jurisdicciones, tanto a nivel federal, como nacional y 
local. Aun sin ingresar en el análisis del carácter “esencial” o no del servicio de 
justicia, no podemos soslayar que dichas dificultades se traducen en serias 
limitaciones que responden, en primer lugar, a la habilitación de la feria para el 
inicio del trámite, y una vez superado, para su posterior prosecución. Y, justamente, 
el propio ASPO, que limitó el acceso al servicio de justicia -a lo que se suma la crisis 
económica que trae aparejada- y el inevitable confinamiento, ha contribuido a un 
crecimiento y/o agravamiento de las situaciones de violencia familiar y de género, 
en sus distintas facetas física, emocional, económica, entre otras; así como un 
empeoramiento de la situación de la mujer en su naturalizado rol de “cuidadora”, el 
que se ha visto incrementado durante el ASPO, en una circularidad que espiraliza la 
conflictividad. En la síntesis de fallos que a continuación ofrecemos, veremos 
algunos de los mecanismos que desde el órgano jurisdiccional se han 
implementado para dar una respuesta a esta emergencia, a través de la 
flexibilización de las normas procesales, de la utilización de la tecnología, entre 
otros. Nos queda el interrogante sobre si han llegado para quedarse, ya que su 
implementación en “tiempos normales” redundaría en respuestas más idóneas de 
las que usualmente se brindan a la problemática que abordan. Lo que resulta claro 

es la necesidad de avanzar en reformas legales y de prácticas de los operadores 
judiciales, que den dinamismo, celeridad y eficacia a los trámites y decisiones 
judiciales, relacionados con las múltiples maneras de atentar contra los derechos 
de las mujeres, para evitar su discriminación en el acceso a sus derechos. 

1.- “G, M A c/ A M R s/ protección contra la violencia familiar (Ley 12569)” - 
Juzgado de Paz de Berisso (Buenos Aires) - 29/03/2020. 

La actora formula denuncia por hechos violentos hacia ella y su hija menor de 13 
años por parte de su pareja, ante la Comisaría de la Mujer y la Familia de la ciudad 
de Berisso. Luego de un intercambio telefónico, y ante la voluntad del demandado 
de retirarse del domicilio y trasladarse a la ciudad de Córdoba para lo cual solicita 
autorización para circular, el Juzgado de Paz resuelve excluir al demandado, fijar un 
perímetro de exclusión de la vivienda de 200 metros, prohibir su acercamiento a la 
denunciante y su grupo familiar durante el plazo de 180 días, y autoriza al 
demandado a circular desde Berisso hasta la ciudad de Córdoba durante un plazo 
determinado, que abarca desde el 30 de marzo a las 17 h hasta el 31 de marzo a las 
20 h. El resolutorio expresa que “…la medida se dicta con carácter cautelar, 
excepcional y al solo efecto de trasladarse al destino informado…”. La magistrada 
sostuvo: “… 3°) Ahora bien, no es menos cierto que el "aislamiento social, preventivo y 
obligatorio" −dispuesto ante la declaración excepcional de pandemia−, si bien 
resulta útil para el resguardo de la población en general, se ha convertido, en el 
ámbito de las violencias, en un factor de riesgo cierto e inminente, que obliga a la 
mujer a convivir con su agresor las 24 h del día, durante todos los días de la semana, 
incrementando la posibilidad de una escalada abrupta, rápida y de difícil 
contención del círculo de la violencia…”, “…ha de tenerse en cuenta que el Estado 
debe honrar los compromisos internacionales asumidos garantizando a las 
mujeres el derecho humano a una vida sin violencia (CEDAW, Recomendación 
general núm. 35 sobre la violencia por razón de género contra la mujer, por la que se 
actualiza la recomendación general núm. 19; art. 75 inc. 22 Constitución Nacional). 
Así tanto el art. 26 a.7) de la ley de protección integral a las mujeres 26485, como el 
art. 7 inc. h de la ley sobre protección contra la violencia familiar 12569, habilitan al 
juez para el dictado de ‘Toda otra medida urgente que estime oportuna para 
asegurar la custodia y protección de la víctima’”.

2.- “S. S. G. C/ G. R. A. s/ Alimentos” – Juzgado de Paz de General La Madrid 
(Buenos Aires) – 02/04/2020.

La actora es madre de cuatro hijos pequeños, se presenta por apoderado para 

reclamar alimentos contra el progenitor de sus hijos y solicita también alimentos 
provisorios. El juzgado da curso a la acción pese a encontrarse suspendidos los 
plazos procesales en la provincia de Buenos Aires, por estar el juzgado en 
condiciones operativas para realizarlo. Fija alimentos provisorios y aborda 
expresamente la cuestión de la “notificación de la demanda”, al señalar la 
imposibilidad de comunicarla al demandado en formato papel en su domicilio real, 
dadas las limitaciones dispuestas que afectan el normal desenvolvimiento de los 
tribunales y de sus oficinas de apoyo. El magistrado decide su notificación 
mediante la aplicación WhatsApp, detallando los pasos que deben llevarse a cabo 
durante el procedimiento, en resguardo del derecho de defensa del demandado. 
Considera su obligación de flexibilizar las normas procesales, a fin de compatibilizar 
el estado sanitario actual, la debida protección a la integridad de las partes y del 
personal judicial que debería intervenir en el acto de notificación, el supremo 
interés de los niños por los que se reclama alimentos, con las posibilidades que 
ofrece la tecnología de comunicar efectivamente el pedido de alimentos 
garantizando al mismo tiempo el ejercicio por el demandado de su derecho de 
defensa. Entre los fundamentos para adoptar tal decisión se refiere a la perspectiva 
de género en los siguientes términos: “…Desde una perspectiva de género debe 
ponderarse que amén de la dinámica familiar habitual, ante el presente 
aislamiento sanitario, es la Sra. S. S. G. la que se estaría dedicando exclusivamente al 
cuidado de los 4 niños, lo que naturalmente le impide realizar cualquier tipo de tarea 
remunerada, agravándose de esta manera las necesidades de los mismos, no 
resultando equitativo que la formalidad de un acto procesal como el de la 
notificación de la demanda en formato papel y con la participación de un 
funcionario público –Oficial de Justicia– terminen frustrando derechos superiores. 
(Arts. 3, 4, 5 inc. 4, ss. y cc de la Ley 25485), cuando tenemos disponibles otros medios 
que puedan garantizar dar fe del acto producido y la fehaciente notificación 
pretendida en el código de rito…”.

3.- “S., M. E. Y OTRO - denuncia por violencia familiar” - Juzgado de 
Competencias Múltiples de Bell Ville (Córdoba) - 14/04/2020. 

Una joven trans de 17 años, con anterioridad a la pandemia, denunció a sus 
progenitores por violencia familiar lo que motivó la exclusión de su padre. Con 
posterioridad, durante el ASPO y ante nuevos episodios de violencia por parte de la 
madre que continuó residiendo en el domicilio familiar, el juez le prohíbe a esta 
ingresar a la habitación de su hija y a la inversa. Les hace saber a ambas –madre e 
hija– que están autorizadas a circular por las partes comunes solo para ingresar, 

egresar a su domicilio y utilizar el sanitario de la vivienda, con expresa prohibición 
de ingresar a otras dependencias del domicilio donde desarrolla la vida familiar la 
contraria. También dispone la orden de restricción recíproca de acercamiento 
entre ellas respecto de los lugares de recreación, estudio y trabajo; así como limita 
la permanencia de la madre en el domicilio fijando días y horarios al efecto. 
Establece que son medidas provisionales con un plazo de 60 días. El fallo 
recomienda a los progenitores la visualización de una serie de videos identificados 
en el texto para que comprendan la identidad de género de su hija y la importancia 
del acompañamiento familiar a este proceso. Por otra parte, el magistrado fija a 
favor de la joven un régimen de alimentos a cargo de los progenitores en forma 
solidaria que garantice su desarrollo integral hasta la edad de 21 años, lo que 
supone el mantenimiento del hogar familiar por parte de estos. La notificación de la 
sentencia es confeccionada en formato de fácil lectura, y el magistrado especifica 
que la exclusión del hogar del padre y las limitaciones impuestas a la madre no 
hacen que pierdan sus derechos a la vivienda.  

4.- “XXX s/ 92 - Agravantes (conductas descriptas en los artículos 89 / 90 y 91)” – 
Juzgado en lo Penal, Contravencional y de Faltas Nº 10 de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires - 27/03/2020.

En una causa en la que se imputa la comisión del delito de lesiones leves 
agravadas por el contexto de violencia contra la mujer previsto y reprimido por los 
arts. 82 y 92 del Código Penal, la Fiscalía solicita la adopción de medidas de 
protección para la denunciante. El juez las dispone, ya que en particular ordena 
respecto del imputado su exclusión del domicilio de la denunciante, su prohibición 
de acercamiento y prohibición de contacto. Entre sus fundamentos, alega: “…El caso, 
por sus características, es analizado con perspectiva de género. Estoy convencido 
de que es una necesidad comunitaria y no hay dudas de que es una obligación 
ineludible para el Estado argentino, debido a los compromisos internacionales 
asumidos, principalmente la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra las Mujeres de ‘Belém do Pará’, reglamentados por las 
leyes −Nacional− 26485 y −CABA− 4203..”; “…la medida que se ordena se hace en el 
marco del art. 26 inc. a.1 y b.2 de la ley nacional 26485, los cuales establecen que 
‘Durante cualquier etapa del proceso el/la juez/a interviniente podrá, de oficio o a 
petición de parte, ordenar una o más de las siguientes medidas preventivas de 
acuerdo a los tipos y modalidades de violencia contra las mujeres (...): a. 1. Ordenar 
la prohibición de acercamiento del presunto agresor al lugar de residencia, trabajo, 
estudio, esparcimiento o a los lugares de habitual concurrencia de la mujer que 

padece violencia’ y, ‘b.2. Ordenar la exclusión de la parte agresora de la residencia 
común, independientemente de la titularidad de la misma’”. En relación con su 
competencia para el dictado de medidas de protección señala: “…Tal como lo 
sostuve en otras oportunidades, entiendo que la procedencia de estas medidas 
previstas por la ley nacional 26485 en casos de violencia doméstica debe ser 
examinada, en principio y por especialidad, por la justicia con competencia en 
materia civil. Esto, en virtud de lo dispuesto por el art. 1 de la Ley 24417, que 
expresamente prevé que ‘Toda persona que sufriese lesiones o maltrato físico o 
psíquico por parte de alguno de los integrantes del grupo familiar podrá denunciar 
estos hechos en forma verbal o escrita ante el juez con competencia en asuntos de 
familia y solicitar medidas cautelares conexas (...)’. Ahora bien, teniendo en cuenta, 
la necesidad de protección de la mujer, lo avanzado de la hora, que es el último día 
hábil de la semana, sumado a las excepcionales circunstancias de público 
conocimiento que se están viviendo en relación al COVID-19, entiendo que debo 
resolver la urgencia, de manera provisoria, para luego proseguir los trámites que 
correspondan… por lo que voy a supeditar la vigencia de esta medida hasta tanto 
tome intervención en el presente caso el Juzgado Civil que corresponda. Por lo que 
deberá librarse un oficio con carácter muy urgente, el próximo lunes 30 de marzo al 
que deberá adjuntarse copia de esta resolución y de las actuaciones 
acompañadas por la Fiscalía como fundamento de su requerimiento…”.

5.- “V., E.P. c/ F.P., D s/ Divorcio” – Juzgado Nacional en lo Civil Nº 4 – 12/05/2020.

Durante el período de ASPO dispuesto por la autoridad nacional, en el marco del 
régimen de comunicación acordado por las partes respecto de sus hijas menores 
de edad como consecuencia de su divorcio, un juez de familia hace lugar al pedido 
materno y dispone que se instrumente un período de alternancia de convivencia 
de las niñas con sus progenitores, estableciendo la modalidad concreta de 
implementación. Funda su resolución en diversos instrumentos internacionales que 
integran el bloque constitucional federal, entre ellos la Convención sobre los 
Derechos del Niño y la Convención sobre la Eliminación de toda forma de 
Discriminación contra la Mujer. Respecto de esta última sostuvo “…VI) Así las cosas, 
cobra particular relevancia señalar lo dispuesto en el art. 5 de la Convención sobre 
la Eliminación de toda forma de Discriminación contra la Mujer que en su inc. b 
dispone que los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para 
‘Garantizar que la educación familiar incluya una comprensión adecuada de la 
maternidad como función social y el reconocimiento de la responsabilidad común 
de hombres y mujeres en cuanto a la educación y al desarrollo de sus hijos, en la 

inteligencia de que el interés de los hijos constituirá la consideración primordial en 
todos los casos’. Sentado ello, en autos se advierte que las tareas de cuidado 
cotidiano de L. y V. han recaído exclusivamente sobre la progenitora desde el inicio 
del ASPO –esto es, desde el 20 de marzo de 2020–, y que, si bien el progenitor ha 
manifestado haberse involucrado en las necesidades de las pequeñas, lo cierto es 
que lo ha hecho de forma virtual o a la distancia…”.

6.- “M., J.L. c/ M., D.A.J. s/denuncia por violencia familiar” – Sala I – Cámara 
Nacional de Apelaciones en lo Civil – 08/05/2020.

Esta causa se inicia en el mes de marzo de 2019 a instancias de la joven quien 
acudió a la Oficina de Violencia Doméstica de la CSJN a solicitar medidas de 
protección, ya que era inminente que su padre recuperara la libertad luego de 
cumplir condena penal por el intento de homicidio de su madre, las cuales fueron 
dispuestas y luego prorrogadas en atención al grado de altísimo riesgo de la actora 
y su grupo familiar. En el mes de marzo del presente, la denunciante volvió a pedir 
medidas de protección sin límite temporal, con el patrocinio jurídico del Proyecto 
Piloto de Asistencia y Patrocinio Jurídico Gratuito a Víctimas de Violencia de Género 
de la Defensoría General de la Nación, las que fueron ordenadas, pero al momento 
de disponerse el ASPO no se habían notificado. Por ello, la actora solicita que −dado 
que desconoce el domicilio actual del demandado y su padre continúa enviándole 
mensajes por la aplicación WhatsApp− la notificación se practique por esta vía a 
través del celular de titularidad de la Defensoría General de la Nación, institución en 
la que se desempeñan sus letrados. El juez de primera instancia denegó el pedido y 
ordenó que se efectivice la notificación a través de la Policía de la Ciudad, lo que fue 
apelado por la actora. La Sala revoca el decisorio y hace lugar al planteo de la 
actora por considerar que en la causa existen circunstancias extraordinarias que lo 
justifican dado el altísimo riesgo en que se encuentra la recurrente y la falta de 
notificación de la resolución dictada por el juez de la causa. Así, sostuvo “…En 
definitiva, como lo señaló hace algunos años atrás la Relatoría sobre los Derechos 
de la Mujer de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, el Poder Judicial 
constituye la primera línea de defensa para la protección de los derechos de las 
mujeres y por eso la importancia de que su respuesta resulte efectiva e idónea 
(informe titulado ‘Acceso a la Justicia para mujeres víctimas de violencia en las 
Américas’, punto 6, publicado en cidh.oas.org). La necesidad de simplificar el acceso 
a los procesos judiciales y de facilitar una tramitación ágil y oportuna en los casos 
de violencia contra las mujeres también surge de las ‘100 Reglas de Brasilia sobre 
Acceso a la Justicia de las Personas en Condición de Vulnerabilidad’, cuyo 

seguimiento fue expresamente postulado por la Corte Suprema de Justicia de la 
Nación a través de la acordada 5/2009. Además de los números 19 y 20, que 
contienen pautas de actuación generales similares a las hasta aquí descriptas, 
importa destacar que las nuevas tecnologías ocupan un papel preponderante al 
establecerse que ‘se procurará el aprovechamiento de las posibilidades que 
ofrezca el progreso técnico para mejorar las condiciones de acceso a la justicia de 
las personas en condición de vulnerabilidad’ (regla número 95)…”.

1. La pandemia, una realidad

El 31 de diciembre de 2019, las autoridades de la República Popular China 
comunicaron a la OMS varios casos de neumonía de etiología desconocida en 
Wuhan, una ciudad situada en la provincia china de Hubei. Una semana más tarde 
confirmaron que se trataba de un nuevo coronavirus que ha sido denominado 
SARS-CoV-2, COVID 19. Su propagación superó rápidamente todo pronóstico; por 
estos días, los infectados se cuentan por millones y, aunque se diga que el índice de 
letalidad no sería tan alto, lo cierto es que varios cientos de miles de personas ya 
han fallecido. De igual modo que lo sucedido en otras épocas de la historia, aun en 
pleno Siglo XXI, la humanidad tuvo que asumir que la única forma de evitar los 
contagios masivos es mantenerse aislada. Fue así como la naturaleza nos puso en 
aprietos y nos sorprendió un paréntesis impensado.

La alerta global y la llegada de los primeros casos a la Argentina pusieron en 
marcha el principio de precaución. A partir del 20 de marzo, se decretó el 
aislamiento social, preventivo y obligatorio (ASPO) en todo el país (DNU 297/2020), el 
que, con diferentes alcances, se extendió al menos dos meses. Casi a diario, 
distintos organismos del Estado han venido dictando resoluciones destinadas a 
reglamentar o aclarar el alcance de los límites a la circulación de las personas y al 
ejercicio de los derechos restringidos. 

Alineado con ese propósito, el Ministerio de Desarrollo Social de la Nación se 
ocupó de un tema que había tomado un cariz controvertido en los medios 
periodísticos. Me refiero a las cuestiones relativas al ejercicio de la responsabilidad 
parental que, por regla, en la Argentina es compartida (conf. art 638 y siguientes, 
Cód. Civ. y Com.). La Resolución 132 (BO 21/03/2020 determinó la suspensión de los 
cuidados compartidos y de los regímenes de comunicación presenciales, 
debiendo el progenitor que quedara confinado con los niños y niñas llevar adelante 

todo lo que esté a su alcance para asegurar una fluida comunicación con el 
progenitor no conviviente. Las excepciones a la regla fueron pocas y solo se 
ampliaron cuarenta días después, con la Decisión Administrativa 703/2020, que 
autorizó un traslado semanal de lxs hijxs, con miras a garantizar el contacto con 
ambos progenitores.

2. Vulnerabilidades ocultas

La emergencia sociosanitaria puso de relieve una de las vulnerabilidades más 
ocultas de muchas mujeres argentinas y dejó traslucir las devastadoras 
consecuencias que acarrea la inequitativa distribución de las responsabilidades 
del hogar (cuidado y educación de los hijos, atención de los adultos mayores, 
tareas domésticas, etc.). 

En nuestro país, al igual que en otros de la región, el mayor componente de la 
“economía del cuidado” está a cargo de las mujeres. Sea que se trate de hogares 
monoparentales –monomaternales– o biparentales, lo cierto es que la concepción 
estereotipada de los roles domésticos determina que seamos nosotras quienes 
históricamente asumimos las tareas no remuneradas. 

En tiempos normales, esa labor se complementa con los servicios provistos por el 
sector público y privado que componen la economía del cuidado remunerada, así 
como también, con las redes informales que proporciona la familia extensa o la 
comunidad. Pero en tiempos de ASPO desaparecieron todos los mecanismos de 
apoyo formal e informal. No hay colegios, ni clubes, ni vecinxs solidarixs, ni abuelxs 
con los que contar para alivianar la carga.

De modo que la loable finalidad de fortalecer la salud, como bien fundamental de 
la comunidad que encerró a lxs hijxs en sus casas, sobrecargó definitivamente las 
responsabilidades de la mujer. Durante meses, la jornada laboral se duplicó, triplicó 
y hasta cuadruplicó, pues debió ocuparse de niños y de adultos mayores, del 
teletrabajo, ser maestra y doméstica full time.

(i) La supresión de los planes de parentalidad compartidos y los regímenes de 
comunicación las transformaron en exclusivas cuidadoras 24x7, en tiempos en 
que la responsabilidad parental compartida ha sido definitivamente 
incorporada al Cód. Civ. y Com. 

(ii) En los hogares monomaternales, donde no hay un “otro” a quien recurrir, la 
alarma ha sido aún mayor. La absoluta imposibilidad de buscar ayuda en las 
redes de colaboración de tiempos “normales” (informales gratuitas, asistencia 
rentada, o formales e institucionalizadas como jardines, colegios, clubes, etc.) 
colocó a muchas mujeres en una situación de extremo agotamiento. 

(iii) El cuidado exclusivo de lxs hijxs se hizo más agobiante para aquellas 
mujeres que se han visto obligadas al teletrabajo o más precisamente home 
office con horarios descontrolados (o sin horarios), y con lx niñxs siempre 
alrededor. Nada ha sido simple, desde encontrar un sitio privado donde 
concentrarse, hasta disponer de tiempo material para cumplir las exigencias 
propias del trabajo.

(iv) Las clásicas funciones domésticas se intensificaron, pues las autoridades 
sanitarias han dejado en claro que la higiene del hogar y las tareas de limpieza 
son la mejor forma de prevenir contagios. Y las madres, cuidadoras y 
trabajadoras desde el hogar, asumieron también esta responsabilidad sin 
posibilidad de recurrir a ayuda externa.

(v) En muchos casos, se sumó la atención de los adultos mayores (padres, 
suegros, etc.) que por su edad (o enfermedades preexistentes) integran el 
segmento de alto riesgo.

(vi) Y como si todo esto fuera poco, hemos debido asumir la tarea de mediar 
en la educación formal de nuestros hijxs, actividad que probablemente será 
una de las últimas en salir del aislamiento. El brote de COVID-19, que obligó a 
suspender las clases apenas una semana después de haber comenzado el 
ciclo escolar, depositó en la familia la responsabilidad prioritaria. Y en los 
hogares donde prima la división sexual del trabajo,  nos tocó conducir también 
el proceso de formación pedagógica y curricular de nuestrxs niñxs.

La Guía Práctica de Respuestas Inclusivas y con Enfoque de Derechos ante el 
COVID-19 en las Américas (OEA) destaca la importancia de incorporar la igualdad 
de género en las respuestas a emergencias, desastres y cualquier otro tipo de crisis. 
Señala que es esencial que el distanciamiento y el aislamiento como medidas 
públicas consideren la conciliación de la familia y el trabajo, para aquellas 
personas que deben continuar atendiendo sus responsabilidades profesionales y 
laborales, particularmente en el caso de hogares monoparentales, y a la luz del 
cierre de centros educativos y de cuidado de niñxs. El documento resalta la 
promoción de políticas de corresponsabilidad y distribución equitativa del trabajo 
doméstico y del cuidado, para que las mujeres puedan seguir participando de sus 
actividades productivas, aun con el incremento en el trabajo del hogar debido a la 
pandemia.3

3. Acceso a la justicia como mecanismo de equiparación

Con el ASPO, la justicia entró en un impasse propio de feria judicial “forzada” por la 
emergencia sanitaria. Atendió las urgencias asociadas a las situaciones de 
violencia de género más visibles (física, sexual, doméstica), las que observaron un 
recrudecimiento exponencial causado por la combinación del agobio económico y 
social con la imposibilidad de circular, que dejó a muchas mujeres atrapadas bajo 
el mismo techo que sus victimarios. Estas intervenciones esenciales giraron en 
torno de dos tipos de medidas. Las primeras, enfocadas en aquellas situaciones ya 
judicializadas; varias jurisdicciones dispusieron la prórroga (automática y sin 
necesidad de notificación) de las órdenes de protección vigentes. Las segundas, 
orientadas a asegurar el acceso a la justicia, mediante la organización de circuitos 
remotos de denuncia con canales de ingreso accesibles.

Las intervenciones destinadas a la distribución equitativa de los roles de cuidado 
no abundaron, pero se recogen tres antecedentes que merecen destacarse:

(i) En el primer caso, dictado pocos días después del aislamiento, la madre, 
que contaba con un permiso de trabajo y debía ausentarse del hogar, 
interpuso una medida cautelar para que se cumpla el régimen de 
comunicación establecido (sábado y domingo) y que el progenitor cuide del 
hijo durante el tiempo asignado. El demandado se opuso alegando razones de 
emergencia sanitaria; invocó el riesgo que podría representar para su otra hija, 
aunque se ofreció a ir al hogar materno, siempre que durante esos días él no 
tuviese que trabajar. El juez rechazó los argumentos del progenitor resaltando 
la irrazonabilidad de la contrapropuesta y sus argumentos. Luego de analizar la 
situación especial en la que se encontraba la progenitora, quien contaba con 
permiso de trabajo, admitió la demanda.4 

(ii) El segundo contiene otra decisión cautelar dispuesta el 23 de abril de 2020. 
La madre pidió que, mientras que no tenga que asistir al colegio, el hijo 
permanezca de manera alternada una semana en el domicilio de cada 
progenitor. El padre manifestó su acuerdo, aunque depositó la carga de los 
traslados (San Isidro-Ciudad Autónoma de Buenos Aires) a la madre. El juez hizo 
lugar parcialmente a lo peticionado, con fundamento en el mejor interés del 
niño y su derecho a la coparentalidad admitió la alternancia. Con respecto a los 
traslados, con buen criterio distribuyó las cargas y resolvió que quede en 
manos de quien tenga al hijo y deba entregarlo en la casa del otro progenitor5. 
Aunque no lo digan expresamente entre sus fundamentos, en ambas 
decisiones subyace la idea de repartir responsabilidades de cuidado entre 

ambos adultos, resistiendo en todo caso el ejercicio abusivo de los derechos.

(iii) Con mayor claridad sobre el tema se explaya el último precedente. La 
madre planteó una medida cautelar para que se disponga la alternancia de la 
coparentalidad mientras duren las medidas de aislamiento social, preventivo y 
obligatorio. Manifestó haber atravesado una crisis profunda de angustia y la 
necesidad de reposar y bajar el nivel de tareas y exigencias. El hombre se 
opuso; entre otras razones, argumenta que la progenitora cuenta con ayuda en 
las tareas domésticas, y que además de ejercer la profesión de abogado, él es 
productor agropecuario, y que junto a sus hermanos se ocupan de una 
explotación agropecuaria a 200 km de la Ciudad de Buenos Aires, donde 
actualmente reside su madre, a quien también asisten. Refirió que dichas 
circunstancias lo exponen en una mayor medida al contagio del COVID-19, y 
que más allá de su deseo de ver a sus hijas, lo más prudente es evitar el 
contacto para evitar un riesgo a la salud de las niñas y, eventualmente, el 
contagio simultaneo de las partes por el traslado de sus hijas. Solicitó que se 
establezca al menos una comunicación diaria por videoconferencia. El tribunal 
admitió la pretensión de la madre y fijó dos bloques uno de tres noches y otro 
de cuatro noches de manera alternada cada semana, en los que las hijas serán 
retiradas por su progenitor para trasladarlas a su domicilio. Destacó lo 
dispuesto por el inc. b, art. 5, de la Convención sobre la Eliminación de toda 
forma de Discriminación contra la Mujer –en cuanto reconoce la 
responsabilidad común de hombres y mujeres en relación con la educación y 
al desarrollo de sus hijos– al observarse que las tareas de cuidado cotidiano de 
las niñas han recaído exclusivamente sobre la progenitora desde el inicio del 
aislamiento, y que si bien el progenitor ha manifestado haberse involucrado en 
las necesidades de las pequeñas, lo cierto es que lo ha hecho de forma virtual o 
a la distancia. De allí que consideró justo, razonable y acorde al principio de 
solidaridad familiar, que los progenitores alternen los cuidados de sus hijas de 
forma tal de distribuir más equitativamente las tareas de cuidado de las 
menores, mientras dure la presente situación.6

4. Breves conclusiones

El paréntesis en el que nos colocó el COVID-19 nos ha proporcionado un tiempo 
“extra” para reflexionar sobre asuntos en los que pocas veces nos detenemos. 

No sabemos aún si la pandemia cambiará para siempre nuestras vidas; lo que sí 
sabemos es que no es justo cargar sobre las espaldas de las mujeres todo el 
trabajo adicional que requiere una emergencia sanitaria como la que vivimos.

Nombrar las situaciones injustas y debatir sobre ellas ayuda a remover los 
estereotipos que reproducen esa desigualdad; tarea ardua, pero imprescindible. Y 
detectar la incidencia consciente o inconsciente que tienen las reglas del derecho 
de las familias, así como la responsabilidad de los operadores jurídicos en la 
reproducción o el replanteo de uno y otro modelo, es una obligación moral de toda 
persona comprometida con los derechos humanos de las mujeres.

Doctrina 14



La declaración de pandemia a causa del virus COVID-19 por la Organización 
Mundial de la Salud (OMS) ha llevado al Poder Ejecutivo Nacional a disponer –vía 
sucesivos decretos de necesidad y urgencia que prorrogan el primero 290 del 
19/03/2020– el “Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio - ASPO”. El dictado de 
esta medida se funda en la necesidad de dar respuestas excepcionales a una 
situación también excepcional, motivada en un hecho de fuerza mayor de 
alcances globales, como ser la propagación de un virus a nivel planetario. Su 
carácter excepcional radica precisamente en que supone la limitación y/o 
restricción del ejercicio de derechos humanos fundamentales (trabajar, circular, 
estudiar, etc.), cuya legitimidad descansa en la necesidad de proteger la salud 
pública y consecuentemente la vida humana. Entre sus múltiples consecuencias y 
efectos colaterales, encontramos las dificultades operativas para acceder a la 
justicia para la efectiva tutela de los derechos, por la declaración de “feria judicial” 
adoptada por las diferentes jurisdicciones, tanto a nivel federal, como nacional y 
local. Aun sin ingresar en el análisis del carácter “esencial” o no del servicio de 
justicia, no podemos soslayar que dichas dificultades se traducen en serias 
limitaciones que responden, en primer lugar, a la habilitación de la feria para el 
inicio del trámite, y una vez superado, para su posterior prosecución. Y, justamente, 
el propio ASPO, que limitó el acceso al servicio de justicia -a lo que se suma la crisis 
económica que trae aparejada- y el inevitable confinamiento, ha contribuido a un 
crecimiento y/o agravamiento de las situaciones de violencia familiar y de género, 
en sus distintas facetas física, emocional, económica, entre otras; así como un 
empeoramiento de la situación de la mujer en su naturalizado rol de “cuidadora”, el 
que se ha visto incrementado durante el ASPO, en una circularidad que espiraliza la 
conflictividad. En la síntesis de fallos que a continuación ofrecemos, veremos 
algunos de los mecanismos que desde el órgano jurisdiccional se han 
implementado para dar una respuesta a esta emergencia, a través de la 
flexibilización de las normas procesales, de la utilización de la tecnología, entre 
otros. Nos queda el interrogante sobre si han llegado para quedarse, ya que su 
implementación en “tiempos normales” redundaría en respuestas más idóneas de 
las que usualmente se brindan a la problemática que abordan. Lo que resulta claro 

es la necesidad de avanzar en reformas legales y de prácticas de los operadores 
judiciales, que den dinamismo, celeridad y eficacia a los trámites y decisiones 
judiciales, relacionados con las múltiples maneras de atentar contra los derechos 
de las mujeres, para evitar su discriminación en el acceso a sus derechos. 

1.- “G, M A c/ A M R s/ protección contra la violencia familiar (Ley 12569)” - 
Juzgado de Paz de Berisso (Buenos Aires) - 29/03/2020. 

La actora formula denuncia por hechos violentos hacia ella y su hija menor de 13 
años por parte de su pareja, ante la Comisaría de la Mujer y la Familia de la ciudad 
de Berisso. Luego de un intercambio telefónico, y ante la voluntad del demandado 
de retirarse del domicilio y trasladarse a la ciudad de Córdoba para lo cual solicita 
autorización para circular, el Juzgado de Paz resuelve excluir al demandado, fijar un 
perímetro de exclusión de la vivienda de 200 metros, prohibir su acercamiento a la 
denunciante y su grupo familiar durante el plazo de 180 días, y autoriza al 
demandado a circular desde Berisso hasta la ciudad de Córdoba durante un plazo 
determinado, que abarca desde el 30 de marzo a las 17 h hasta el 31 de marzo a las 
20 h. El resolutorio expresa que “…la medida se dicta con carácter cautelar, 
excepcional y al solo efecto de trasladarse al destino informado…”. La magistrada 
sostuvo: “… 3°) Ahora bien, no es menos cierto que el "aislamiento social, preventivo y 
obligatorio" −dispuesto ante la declaración excepcional de pandemia−, si bien 
resulta útil para el resguardo de la población en general, se ha convertido, en el 
ámbito de las violencias, en un factor de riesgo cierto e inminente, que obliga a la 
mujer a convivir con su agresor las 24 h del día, durante todos los días de la semana, 
incrementando la posibilidad de una escalada abrupta, rápida y de difícil 
contención del círculo de la violencia…”, “…ha de tenerse en cuenta que el Estado 
debe honrar los compromisos internacionales asumidos garantizando a las 
mujeres el derecho humano a una vida sin violencia (CEDAW, Recomendación 
general núm. 35 sobre la violencia por razón de género contra la mujer, por la que se 
actualiza la recomendación general núm. 19; art. 75 inc. 22 Constitución Nacional). 
Así tanto el art. 26 a.7) de la ley de protección integral a las mujeres 26485, como el 
art. 7 inc. h de la ley sobre protección contra la violencia familiar 12569, habilitan al 
juez para el dictado de ‘Toda otra medida urgente que estime oportuna para 
asegurar la custodia y protección de la víctima’”.

2.- “S. S. G. C/ G. R. A. s/ Alimentos” – Juzgado de Paz de General La Madrid 
(Buenos Aires) – 02/04/2020.

La actora es madre de cuatro hijos pequeños, se presenta por apoderado para 

reclamar alimentos contra el progenitor de sus hijos y solicita también alimentos 
provisorios. El juzgado da curso a la acción pese a encontrarse suspendidos los 
plazos procesales en la provincia de Buenos Aires, por estar el juzgado en 
condiciones operativas para realizarlo. Fija alimentos provisorios y aborda 
expresamente la cuestión de la “notificación de la demanda”, al señalar la 
imposibilidad de comunicarla al demandado en formato papel en su domicilio real, 
dadas las limitaciones dispuestas que afectan el normal desenvolvimiento de los 
tribunales y de sus oficinas de apoyo. El magistrado decide su notificación 
mediante la aplicación WhatsApp, detallando los pasos que deben llevarse a cabo 
durante el procedimiento, en resguardo del derecho de defensa del demandado. 
Considera su obligación de flexibilizar las normas procesales, a fin de compatibilizar 
el estado sanitario actual, la debida protección a la integridad de las partes y del 
personal judicial que debería intervenir en el acto de notificación, el supremo 
interés de los niños por los que se reclama alimentos, con las posibilidades que 
ofrece la tecnología de comunicar efectivamente el pedido de alimentos 
garantizando al mismo tiempo el ejercicio por el demandado de su derecho de 
defensa. Entre los fundamentos para adoptar tal decisión se refiere a la perspectiva 
de género en los siguientes términos: “…Desde una perspectiva de género debe 
ponderarse que amén de la dinámica familiar habitual, ante el presente 
aislamiento sanitario, es la Sra. S. S. G. la que se estaría dedicando exclusivamente al 
cuidado de los 4 niños, lo que naturalmente le impide realizar cualquier tipo de tarea 
remunerada, agravándose de esta manera las necesidades de los mismos, no 
resultando equitativo que la formalidad de un acto procesal como el de la 
notificación de la demanda en formato papel y con la participación de un 
funcionario público –Oficial de Justicia– terminen frustrando derechos superiores. 
(Arts. 3, 4, 5 inc. 4, ss. y cc de la Ley 25485), cuando tenemos disponibles otros medios 
que puedan garantizar dar fe del acto producido y la fehaciente notificación 
pretendida en el código de rito…”.

3.- “S., M. E. Y OTRO - denuncia por violencia familiar” - Juzgado de 
Competencias Múltiples de Bell Ville (Córdoba) - 14/04/2020. 

Una joven trans de 17 años, con anterioridad a la pandemia, denunció a sus 
progenitores por violencia familiar lo que motivó la exclusión de su padre. Con 
posterioridad, durante el ASPO y ante nuevos episodios de violencia por parte de la 
madre que continuó residiendo en el domicilio familiar, el juez le prohíbe a esta 
ingresar a la habitación de su hija y a la inversa. Les hace saber a ambas –madre e 
hija– que están autorizadas a circular por las partes comunes solo para ingresar, 

egresar a su domicilio y utilizar el sanitario de la vivienda, con expresa prohibición 
de ingresar a otras dependencias del domicilio donde desarrolla la vida familiar la 
contraria. También dispone la orden de restricción recíproca de acercamiento 
entre ellas respecto de los lugares de recreación, estudio y trabajo; así como limita 
la permanencia de la madre en el domicilio fijando días y horarios al efecto. 
Establece que son medidas provisionales con un plazo de 60 días. El fallo 
recomienda a los progenitores la visualización de una serie de videos identificados 
en el texto para que comprendan la identidad de género de su hija y la importancia 
del acompañamiento familiar a este proceso. Por otra parte, el magistrado fija a 
favor de la joven un régimen de alimentos a cargo de los progenitores en forma 
solidaria que garantice su desarrollo integral hasta la edad de 21 años, lo que 
supone el mantenimiento del hogar familiar por parte de estos. La notificación de la 
sentencia es confeccionada en formato de fácil lectura, y el magistrado especifica 
que la exclusión del hogar del padre y las limitaciones impuestas a la madre no 
hacen que pierdan sus derechos a la vivienda.  

4.- “XXX s/ 92 - Agravantes (conductas descriptas en los artículos 89 / 90 y 91)” – 
Juzgado en lo Penal, Contravencional y de Faltas Nº 10 de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires - 27/03/2020.

En una causa en la que se imputa la comisión del delito de lesiones leves 
agravadas por el contexto de violencia contra la mujer previsto y reprimido por los 
arts. 82 y 92 del Código Penal, la Fiscalía solicita la adopción de medidas de 
protección para la denunciante. El juez las dispone, ya que en particular ordena 
respecto del imputado su exclusión del domicilio de la denunciante, su prohibición 
de acercamiento y prohibición de contacto. Entre sus fundamentos, alega: “…El caso, 
por sus características, es analizado con perspectiva de género. Estoy convencido 
de que es una necesidad comunitaria y no hay dudas de que es una obligación 
ineludible para el Estado argentino, debido a los compromisos internacionales 
asumidos, principalmente la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra las Mujeres de ‘Belém do Pará’, reglamentados por las 
leyes −Nacional− 26485 y −CABA− 4203..”; “…la medida que se ordena se hace en el 
marco del art. 26 inc. a.1 y b.2 de la ley nacional 26485, los cuales establecen que 
‘Durante cualquier etapa del proceso el/la juez/a interviniente podrá, de oficio o a 
petición de parte, ordenar una o más de las siguientes medidas preventivas de 
acuerdo a los tipos y modalidades de violencia contra las mujeres (...): a. 1. Ordenar 
la prohibición de acercamiento del presunto agresor al lugar de residencia, trabajo, 
estudio, esparcimiento o a los lugares de habitual concurrencia de la mujer que 

padece violencia’ y, ‘b.2. Ordenar la exclusión de la parte agresora de la residencia 
común, independientemente de la titularidad de la misma’”. En relación con su 
competencia para el dictado de medidas de protección señala: “…Tal como lo 
sostuve en otras oportunidades, entiendo que la procedencia de estas medidas 
previstas por la ley nacional 26485 en casos de violencia doméstica debe ser 
examinada, en principio y por especialidad, por la justicia con competencia en 
materia civil. Esto, en virtud de lo dispuesto por el art. 1 de la Ley 24417, que 
expresamente prevé que ‘Toda persona que sufriese lesiones o maltrato físico o 
psíquico por parte de alguno de los integrantes del grupo familiar podrá denunciar 
estos hechos en forma verbal o escrita ante el juez con competencia en asuntos de 
familia y solicitar medidas cautelares conexas (...)’. Ahora bien, teniendo en cuenta, 
la necesidad de protección de la mujer, lo avanzado de la hora, que es el último día 
hábil de la semana, sumado a las excepcionales circunstancias de público 
conocimiento que se están viviendo en relación al COVID-19, entiendo que debo 
resolver la urgencia, de manera provisoria, para luego proseguir los trámites que 
correspondan… por lo que voy a supeditar la vigencia de esta medida hasta tanto 
tome intervención en el presente caso el Juzgado Civil que corresponda. Por lo que 
deberá librarse un oficio con carácter muy urgente, el próximo lunes 30 de marzo al 
que deberá adjuntarse copia de esta resolución y de las actuaciones 
acompañadas por la Fiscalía como fundamento de su requerimiento…”.

5.- “V., E.P. c/ F.P., D s/ Divorcio” – Juzgado Nacional en lo Civil Nº 4 – 12/05/2020.

Durante el período de ASPO dispuesto por la autoridad nacional, en el marco del 
régimen de comunicación acordado por las partes respecto de sus hijas menores 
de edad como consecuencia de su divorcio, un juez de familia hace lugar al pedido 
materno y dispone que se instrumente un período de alternancia de convivencia 
de las niñas con sus progenitores, estableciendo la modalidad concreta de 
implementación. Funda su resolución en diversos instrumentos internacionales que 
integran el bloque constitucional federal, entre ellos la Convención sobre los 
Derechos del Niño y la Convención sobre la Eliminación de toda forma de 
Discriminación contra la Mujer. Respecto de esta última sostuvo “…VI) Así las cosas, 
cobra particular relevancia señalar lo dispuesto en el art. 5 de la Convención sobre 
la Eliminación de toda forma de Discriminación contra la Mujer que en su inc. b 
dispone que los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para 
‘Garantizar que la educación familiar incluya una comprensión adecuada de la 
maternidad como función social y el reconocimiento de la responsabilidad común 
de hombres y mujeres en cuanto a la educación y al desarrollo de sus hijos, en la 

inteligencia de que el interés de los hijos constituirá la consideración primordial en 
todos los casos’. Sentado ello, en autos se advierte que las tareas de cuidado 
cotidiano de L. y V. han recaído exclusivamente sobre la progenitora desde el inicio 
del ASPO –esto es, desde el 20 de marzo de 2020–, y que, si bien el progenitor ha 
manifestado haberse involucrado en las necesidades de las pequeñas, lo cierto es 
que lo ha hecho de forma virtual o a la distancia…”.

6.- “M., J.L. c/ M., D.A.J. s/denuncia por violencia familiar” – Sala I – Cámara 
Nacional de Apelaciones en lo Civil – 08/05/2020.

Esta causa se inicia en el mes de marzo de 2019 a instancias de la joven quien 
acudió a la Oficina de Violencia Doméstica de la CSJN a solicitar medidas de 
protección, ya que era inminente que su padre recuperara la libertad luego de 
cumplir condena penal por el intento de homicidio de su madre, las cuales fueron 
dispuestas y luego prorrogadas en atención al grado de altísimo riesgo de la actora 
y su grupo familiar. En el mes de marzo del presente, la denunciante volvió a pedir 
medidas de protección sin límite temporal, con el patrocinio jurídico del Proyecto 
Piloto de Asistencia y Patrocinio Jurídico Gratuito a Víctimas de Violencia de Género 
de la Defensoría General de la Nación, las que fueron ordenadas, pero al momento 
de disponerse el ASPO no se habían notificado. Por ello, la actora solicita que −dado 
que desconoce el domicilio actual del demandado y su padre continúa enviándole 
mensajes por la aplicación WhatsApp− la notificación se practique por esta vía a 
través del celular de titularidad de la Defensoría General de la Nación, institución en 
la que se desempeñan sus letrados. El juez de primera instancia denegó el pedido y 
ordenó que se efectivice la notificación a través de la Policía de la Ciudad, lo que fue 
apelado por la actora. La Sala revoca el decisorio y hace lugar al planteo de la 
actora por considerar que en la causa existen circunstancias extraordinarias que lo 
justifican dado el altísimo riesgo en que se encuentra la recurrente y la falta de 
notificación de la resolución dictada por el juez de la causa. Así, sostuvo “…En 
definitiva, como lo señaló hace algunos años atrás la Relatoría sobre los Derechos 
de la Mujer de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, el Poder Judicial 
constituye la primera línea de defensa para la protección de los derechos de las 
mujeres y por eso la importancia de que su respuesta resulte efectiva e idónea 
(informe titulado ‘Acceso a la Justicia para mujeres víctimas de violencia en las 
Américas’, punto 6, publicado en cidh.oas.org). La necesidad de simplificar el acceso 
a los procesos judiciales y de facilitar una tramitación ágil y oportuna en los casos 
de violencia contra las mujeres también surge de las ‘100 Reglas de Brasilia sobre 
Acceso a la Justicia de las Personas en Condición de Vulnerabilidad’, cuyo 

seguimiento fue expresamente postulado por la Corte Suprema de Justicia de la 
Nación a través de la acordada 5/2009. Además de los números 19 y 20, que 
contienen pautas de actuación generales similares a las hasta aquí descriptas, 
importa destacar que las nuevas tecnologías ocupan un papel preponderante al 
establecerse que ‘se procurará el aprovechamiento de las posibilidades que 
ofrezca el progreso técnico para mejorar las condiciones de acceso a la justicia de 
las personas en condición de vulnerabilidad’ (regla número 95)…”.

1. La pandemia, una realidad

El 31 de diciembre de 2019, las autoridades de la República Popular China 
comunicaron a la OMS varios casos de neumonía de etiología desconocida en 
Wuhan, una ciudad situada en la provincia china de Hubei. Una semana más tarde 
confirmaron que se trataba de un nuevo coronavirus que ha sido denominado 
SARS-CoV-2, COVID 19. Su propagación superó rápidamente todo pronóstico; por 
estos días, los infectados se cuentan por millones y, aunque se diga que el índice de 
letalidad no sería tan alto, lo cierto es que varios cientos de miles de personas ya 
han fallecido. De igual modo que lo sucedido en otras épocas de la historia, aun en 
pleno Siglo XXI, la humanidad tuvo que asumir que la única forma de evitar los 
contagios masivos es mantenerse aislada. Fue así como la naturaleza nos puso en 
aprietos y nos sorprendió un paréntesis impensado.

La alerta global y la llegada de los primeros casos a la Argentina pusieron en 
marcha el principio de precaución. A partir del 20 de marzo, se decretó el 
aislamiento social, preventivo y obligatorio (ASPO) en todo el país (DNU 297/2020), el 
que, con diferentes alcances, se extendió al menos dos meses. Casi a diario, 
distintos organismos del Estado han venido dictando resoluciones destinadas a 
reglamentar o aclarar el alcance de los límites a la circulación de las personas y al 
ejercicio de los derechos restringidos. 

Alineado con ese propósito, el Ministerio de Desarrollo Social de la Nación se 
ocupó de un tema que había tomado un cariz controvertido en los medios 
periodísticos. Me refiero a las cuestiones relativas al ejercicio de la responsabilidad 
parental que, por regla, en la Argentina es compartida (conf. art 638 y siguientes, 
Cód. Civ. y Com.). La Resolución 132 (BO 21/03/2020 determinó la suspensión de los 
cuidados compartidos y de los regímenes de comunicación presenciales, 
debiendo el progenitor que quedara confinado con los niños y niñas llevar adelante 

todo lo que esté a su alcance para asegurar una fluida comunicación con el 
progenitor no conviviente. Las excepciones a la regla fueron pocas y solo se 
ampliaron cuarenta días después, con la Decisión Administrativa 703/2020, que 
autorizó un traslado semanal de lxs hijxs, con miras a garantizar el contacto con 
ambos progenitores.

2. Vulnerabilidades ocultas

La emergencia sociosanitaria puso de relieve una de las vulnerabilidades más 
ocultas de muchas mujeres argentinas y dejó traslucir las devastadoras 
consecuencias que acarrea la inequitativa distribución de las responsabilidades 
del hogar (cuidado y educación de los hijos, atención de los adultos mayores, 
tareas domésticas, etc.). 

En nuestro país, al igual que en otros de la región, el mayor componente de la 
“economía del cuidado” está a cargo de las mujeres. Sea que se trate de hogares 
monoparentales –monomaternales– o biparentales, lo cierto es que la concepción 
estereotipada de los roles domésticos determina que seamos nosotras quienes 
históricamente asumimos las tareas no remuneradas. 

En tiempos normales, esa labor se complementa con los servicios provistos por el 
sector público y privado que componen la economía del cuidado remunerada, así 
como también, con las redes informales que proporciona la familia extensa o la 
comunidad. Pero en tiempos de ASPO desaparecieron todos los mecanismos de 
apoyo formal e informal. No hay colegios, ni clubes, ni vecinxs solidarixs, ni abuelxs 
con los que contar para alivianar la carga.

De modo que la loable finalidad de fortalecer la salud, como bien fundamental de 
la comunidad que encerró a lxs hijxs en sus casas, sobrecargó definitivamente las 
responsabilidades de la mujer. Durante meses, la jornada laboral se duplicó, triplicó 
y hasta cuadruplicó, pues debió ocuparse de niños y de adultos mayores, del 
teletrabajo, ser maestra y doméstica full time.

(i) La supresión de los planes de parentalidad compartidos y los regímenes de 
comunicación las transformaron en exclusivas cuidadoras 24x7, en tiempos en 
que la responsabilidad parental compartida ha sido definitivamente 
incorporada al Cód. Civ. y Com. 

(ii) En los hogares monomaternales, donde no hay un “otro” a quien recurrir, la 
alarma ha sido aún mayor. La absoluta imposibilidad de buscar ayuda en las 
redes de colaboración de tiempos “normales” (informales gratuitas, asistencia 
rentada, o formales e institucionalizadas como jardines, colegios, clubes, etc.) 
colocó a muchas mujeres en una situación de extremo agotamiento. 

(iii) El cuidado exclusivo de lxs hijxs se hizo más agobiante para aquellas 
mujeres que se han visto obligadas al teletrabajo o más precisamente home 
office con horarios descontrolados (o sin horarios), y con lx niñxs siempre 
alrededor. Nada ha sido simple, desde encontrar un sitio privado donde 
concentrarse, hasta disponer de tiempo material para cumplir las exigencias 
propias del trabajo.

(iv) Las clásicas funciones domésticas se intensificaron, pues las autoridades 
sanitarias han dejado en claro que la higiene del hogar y las tareas de limpieza 
son la mejor forma de prevenir contagios. Y las madres, cuidadoras y 
trabajadoras desde el hogar, asumieron también esta responsabilidad sin 
posibilidad de recurrir a ayuda externa.

(v) En muchos casos, se sumó la atención de los adultos mayores (padres, 
suegros, etc.) que por su edad (o enfermedades preexistentes) integran el 
segmento de alto riesgo.

(vi) Y como si todo esto fuera poco, hemos debido asumir la tarea de mediar 
en la educación formal de nuestros hijxs, actividad que probablemente será 
una de las últimas en salir del aislamiento. El brote de COVID-19, que obligó a 
suspender las clases apenas una semana después de haber comenzado el 
ciclo escolar, depositó en la familia la responsabilidad prioritaria. Y en los 
hogares donde prima la división sexual del trabajo,  nos tocó conducir también 
el proceso de formación pedagógica y curricular de nuestrxs niñxs.

La Guía Práctica de Respuestas Inclusivas y con Enfoque de Derechos ante el 
COVID-19 en las Américas (OEA) destaca la importancia de incorporar la igualdad 
de género en las respuestas a emergencias, desastres y cualquier otro tipo de crisis. 
Señala que es esencial que el distanciamiento y el aislamiento como medidas 
públicas consideren la conciliación de la familia y el trabajo, para aquellas 
personas que deben continuar atendiendo sus responsabilidades profesionales y 
laborales, particularmente en el caso de hogares monoparentales, y a la luz del 
cierre de centros educativos y de cuidado de niñxs. El documento resalta la 
promoción de políticas de corresponsabilidad y distribución equitativa del trabajo 
doméstico y del cuidado, para que las mujeres puedan seguir participando de sus 
actividades productivas, aun con el incremento en el trabajo del hogar debido a la 
pandemia.3

3. Acceso a la justicia como mecanismo de equiparación

Con el ASPO, la justicia entró en un impasse propio de feria judicial “forzada” por la 
emergencia sanitaria. Atendió las urgencias asociadas a las situaciones de 
violencia de género más visibles (física, sexual, doméstica), las que observaron un 
recrudecimiento exponencial causado por la combinación del agobio económico y 
social con la imposibilidad de circular, que dejó a muchas mujeres atrapadas bajo 
el mismo techo que sus victimarios. Estas intervenciones esenciales giraron en 
torno de dos tipos de medidas. Las primeras, enfocadas en aquellas situaciones ya 
judicializadas; varias jurisdicciones dispusieron la prórroga (automática y sin 
necesidad de notificación) de las órdenes de protección vigentes. Las segundas, 
orientadas a asegurar el acceso a la justicia, mediante la organización de circuitos 
remotos de denuncia con canales de ingreso accesibles.

Las intervenciones destinadas a la distribución equitativa de los roles de cuidado 
no abundaron, pero se recogen tres antecedentes que merecen destacarse:

(i) En el primer caso, dictado pocos días después del aislamiento, la madre, 
que contaba con un permiso de trabajo y debía ausentarse del hogar, 
interpuso una medida cautelar para que se cumpla el régimen de 
comunicación establecido (sábado y domingo) y que el progenitor cuide del 
hijo durante el tiempo asignado. El demandado se opuso alegando razones de 
emergencia sanitaria; invocó el riesgo que podría representar para su otra hija, 
aunque se ofreció a ir al hogar materno, siempre que durante esos días él no 
tuviese que trabajar. El juez rechazó los argumentos del progenitor resaltando 
la irrazonabilidad de la contrapropuesta y sus argumentos. Luego de analizar la 
situación especial en la que se encontraba la progenitora, quien contaba con 
permiso de trabajo, admitió la demanda.4 

(ii) El segundo contiene otra decisión cautelar dispuesta el 23 de abril de 2020. 
La madre pidió que, mientras que no tenga que asistir al colegio, el hijo 
permanezca de manera alternada una semana en el domicilio de cada 
progenitor. El padre manifestó su acuerdo, aunque depositó la carga de los 
traslados (San Isidro-Ciudad Autónoma de Buenos Aires) a la madre. El juez hizo 
lugar parcialmente a lo peticionado, con fundamento en el mejor interés del 
niño y su derecho a la coparentalidad admitió la alternancia. Con respecto a los 
traslados, con buen criterio distribuyó las cargas y resolvió que quede en 
manos de quien tenga al hijo y deba entregarlo en la casa del otro progenitor5. 
Aunque no lo digan expresamente entre sus fundamentos, en ambas 
decisiones subyace la idea de repartir responsabilidades de cuidado entre 

ambos adultos, resistiendo en todo caso el ejercicio abusivo de los derechos.

(iii) Con mayor claridad sobre el tema se explaya el último precedente. La 
madre planteó una medida cautelar para que se disponga la alternancia de la 
coparentalidad mientras duren las medidas de aislamiento social, preventivo y 
obligatorio. Manifestó haber atravesado una crisis profunda de angustia y la 
necesidad de reposar y bajar el nivel de tareas y exigencias. El hombre se 
opuso; entre otras razones, argumenta que la progenitora cuenta con ayuda en 
las tareas domésticas, y que además de ejercer la profesión de abogado, él es 
productor agropecuario, y que junto a sus hermanos se ocupan de una 
explotación agropecuaria a 200 km de la Ciudad de Buenos Aires, donde 
actualmente reside su madre, a quien también asisten. Refirió que dichas 
circunstancias lo exponen en una mayor medida al contagio del COVID-19, y 
que más allá de su deseo de ver a sus hijas, lo más prudente es evitar el 
contacto para evitar un riesgo a la salud de las niñas y, eventualmente, el 
contagio simultaneo de las partes por el traslado de sus hijas. Solicitó que se 
establezca al menos una comunicación diaria por videoconferencia. El tribunal 
admitió la pretensión de la madre y fijó dos bloques uno de tres noches y otro 
de cuatro noches de manera alternada cada semana, en los que las hijas serán 
retiradas por su progenitor para trasladarlas a su domicilio. Destacó lo 
dispuesto por el inc. b, art. 5, de la Convención sobre la Eliminación de toda 
forma de Discriminación contra la Mujer –en cuanto reconoce la 
responsabilidad común de hombres y mujeres en relación con la educación y 
al desarrollo de sus hijos– al observarse que las tareas de cuidado cotidiano de 
las niñas han recaído exclusivamente sobre la progenitora desde el inicio del 
aislamiento, y que si bien el progenitor ha manifestado haberse involucrado en 
las necesidades de las pequeñas, lo cierto es que lo ha hecho de forma virtual o 
a la distancia. De allí que consideró justo, razonable y acorde al principio de 
solidaridad familiar, que los progenitores alternen los cuidados de sus hijas de 
forma tal de distribuir más equitativamente las tareas de cuidado de las 
menores, mientras dure la presente situación.6

4. Breves conclusiones

El paréntesis en el que nos colocó el COVID-19 nos ha proporcionado un tiempo 
“extra” para reflexionar sobre asuntos en los que pocas veces nos detenemos. 

No sabemos aún si la pandemia cambiará para siempre nuestras vidas; lo que sí 
sabemos es que no es justo cargar sobre las espaldas de las mujeres todo el 
trabajo adicional que requiere una emergencia sanitaria como la que vivimos.

Nombrar las situaciones injustas y debatir sobre ellas ayuda a remover los 
estereotipos que reproducen esa desigualdad; tarea ardua, pero imprescindible. Y 
detectar la incidencia consciente o inconsciente que tienen las reglas del derecho 
de las familias, así como la responsabilidad de los operadores jurídicos en la 
reproducción o el replanteo de uno y otro modelo, es una obligación moral de toda 
persona comprometida con los derechos humanos de las mujeres.

3 Guía Práctica de Respuestas Inclusivas y con Enfoque de Derechos ante el COVID-19 en las Américas. (OAS. Documentos 
oficiales; OEA/Ser.D/XXVI.16) http://www.oas.org/es/sadye/publicaciones/GUIA_SPA.pdf
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La declaración de pandemia a causa del virus COVID-19 por la Organización 
Mundial de la Salud (OMS) ha llevado al Poder Ejecutivo Nacional a disponer –vía 
sucesivos decretos de necesidad y urgencia que prorrogan el primero 290 del 
19/03/2020– el “Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio - ASPO”. El dictado de 
esta medida se funda en la necesidad de dar respuestas excepcionales a una 
situación también excepcional, motivada en un hecho de fuerza mayor de 
alcances globales, como ser la propagación de un virus a nivel planetario. Su 
carácter excepcional radica precisamente en que supone la limitación y/o 
restricción del ejercicio de derechos humanos fundamentales (trabajar, circular, 
estudiar, etc.), cuya legitimidad descansa en la necesidad de proteger la salud 
pública y consecuentemente la vida humana. Entre sus múltiples consecuencias y 
efectos colaterales, encontramos las dificultades operativas para acceder a la 
justicia para la efectiva tutela de los derechos, por la declaración de “feria judicial” 
adoptada por las diferentes jurisdicciones, tanto a nivel federal, como nacional y 
local. Aun sin ingresar en el análisis del carácter “esencial” o no del servicio de 
justicia, no podemos soslayar que dichas dificultades se traducen en serias 
limitaciones que responden, en primer lugar, a la habilitación de la feria para el 
inicio del trámite, y una vez superado, para su posterior prosecución. Y, justamente, 
el propio ASPO, que limitó el acceso al servicio de justicia -a lo que se suma la crisis 
económica que trae aparejada- y el inevitable confinamiento, ha contribuido a un 
crecimiento y/o agravamiento de las situaciones de violencia familiar y de género, 
en sus distintas facetas física, emocional, económica, entre otras; así como un 
empeoramiento de la situación de la mujer en su naturalizado rol de “cuidadora”, el 
que se ha visto incrementado durante el ASPO, en una circularidad que espiraliza la 
conflictividad. En la síntesis de fallos que a continuación ofrecemos, veremos 
algunos de los mecanismos que desde el órgano jurisdiccional se han 
implementado para dar una respuesta a esta emergencia, a través de la 
flexibilización de las normas procesales, de la utilización de la tecnología, entre 
otros. Nos queda el interrogante sobre si han llegado para quedarse, ya que su 
implementación en “tiempos normales” redundaría en respuestas más idóneas de 
las que usualmente se brindan a la problemática que abordan. Lo que resulta claro 

es la necesidad de avanzar en reformas legales y de prácticas de los operadores 
judiciales, que den dinamismo, celeridad y eficacia a los trámites y decisiones 
judiciales, relacionados con las múltiples maneras de atentar contra los derechos 
de las mujeres, para evitar su discriminación en el acceso a sus derechos. 

1.- “G, M A c/ A M R s/ protección contra la violencia familiar (Ley 12569)” - 
Juzgado de Paz de Berisso (Buenos Aires) - 29/03/2020. 

La actora formula denuncia por hechos violentos hacia ella y su hija menor de 13 
años por parte de su pareja, ante la Comisaría de la Mujer y la Familia de la ciudad 
de Berisso. Luego de un intercambio telefónico, y ante la voluntad del demandado 
de retirarse del domicilio y trasladarse a la ciudad de Córdoba para lo cual solicita 
autorización para circular, el Juzgado de Paz resuelve excluir al demandado, fijar un 
perímetro de exclusión de la vivienda de 200 metros, prohibir su acercamiento a la 
denunciante y su grupo familiar durante el plazo de 180 días, y autoriza al 
demandado a circular desde Berisso hasta la ciudad de Córdoba durante un plazo 
determinado, que abarca desde el 30 de marzo a las 17 h hasta el 31 de marzo a las 
20 h. El resolutorio expresa que “…la medida se dicta con carácter cautelar, 
excepcional y al solo efecto de trasladarse al destino informado…”. La magistrada 
sostuvo: “… 3°) Ahora bien, no es menos cierto que el "aislamiento social, preventivo y 
obligatorio" −dispuesto ante la declaración excepcional de pandemia−, si bien 
resulta útil para el resguardo de la población en general, se ha convertido, en el 
ámbito de las violencias, en un factor de riesgo cierto e inminente, que obliga a la 
mujer a convivir con su agresor las 24 h del día, durante todos los días de la semana, 
incrementando la posibilidad de una escalada abrupta, rápida y de difícil 
contención del círculo de la violencia…”, “…ha de tenerse en cuenta que el Estado 
debe honrar los compromisos internacionales asumidos garantizando a las 
mujeres el derecho humano a una vida sin violencia (CEDAW, Recomendación 
general núm. 35 sobre la violencia por razón de género contra la mujer, por la que se 
actualiza la recomendación general núm. 19; art. 75 inc. 22 Constitución Nacional). 
Así tanto el art. 26 a.7) de la ley de protección integral a las mujeres 26485, como el 
art. 7 inc. h de la ley sobre protección contra la violencia familiar 12569, habilitan al 
juez para el dictado de ‘Toda otra medida urgente que estime oportuna para 
asegurar la custodia y protección de la víctima’”.

2.- “S. S. G. C/ G. R. A. s/ Alimentos” – Juzgado de Paz de General La Madrid 
(Buenos Aires) – 02/04/2020.

La actora es madre de cuatro hijos pequeños, se presenta por apoderado para 

reclamar alimentos contra el progenitor de sus hijos y solicita también alimentos 
provisorios. El juzgado da curso a la acción pese a encontrarse suspendidos los 
plazos procesales en la provincia de Buenos Aires, por estar el juzgado en 
condiciones operativas para realizarlo. Fija alimentos provisorios y aborda 
expresamente la cuestión de la “notificación de la demanda”, al señalar la 
imposibilidad de comunicarla al demandado en formato papel en su domicilio real, 
dadas las limitaciones dispuestas que afectan el normal desenvolvimiento de los 
tribunales y de sus oficinas de apoyo. El magistrado decide su notificación 
mediante la aplicación WhatsApp, detallando los pasos que deben llevarse a cabo 
durante el procedimiento, en resguardo del derecho de defensa del demandado. 
Considera su obligación de flexibilizar las normas procesales, a fin de compatibilizar 
el estado sanitario actual, la debida protección a la integridad de las partes y del 
personal judicial que debería intervenir en el acto de notificación, el supremo 
interés de los niños por los que se reclama alimentos, con las posibilidades que 
ofrece la tecnología de comunicar efectivamente el pedido de alimentos 
garantizando al mismo tiempo el ejercicio por el demandado de su derecho de 
defensa. Entre los fundamentos para adoptar tal decisión se refiere a la perspectiva 
de género en los siguientes términos: “…Desde una perspectiva de género debe 
ponderarse que amén de la dinámica familiar habitual, ante el presente 
aislamiento sanitario, es la Sra. S. S. G. la que se estaría dedicando exclusivamente al 
cuidado de los 4 niños, lo que naturalmente le impide realizar cualquier tipo de tarea 
remunerada, agravándose de esta manera las necesidades de los mismos, no 
resultando equitativo que la formalidad de un acto procesal como el de la 
notificación de la demanda en formato papel y con la participación de un 
funcionario público –Oficial de Justicia– terminen frustrando derechos superiores. 
(Arts. 3, 4, 5 inc. 4, ss. y cc de la Ley 25485), cuando tenemos disponibles otros medios 
que puedan garantizar dar fe del acto producido y la fehaciente notificación 
pretendida en el código de rito…”.

3.- “S., M. E. Y OTRO - denuncia por violencia familiar” - Juzgado de 
Competencias Múltiples de Bell Ville (Córdoba) - 14/04/2020. 

Una joven trans de 17 años, con anterioridad a la pandemia, denunció a sus 
progenitores por violencia familiar lo que motivó la exclusión de su padre. Con 
posterioridad, durante el ASPO y ante nuevos episodios de violencia por parte de la 
madre que continuó residiendo en el domicilio familiar, el juez le prohíbe a esta 
ingresar a la habitación de su hija y a la inversa. Les hace saber a ambas –madre e 
hija– que están autorizadas a circular por las partes comunes solo para ingresar, 

egresar a su domicilio y utilizar el sanitario de la vivienda, con expresa prohibición 
de ingresar a otras dependencias del domicilio donde desarrolla la vida familiar la 
contraria. También dispone la orden de restricción recíproca de acercamiento 
entre ellas respecto de los lugares de recreación, estudio y trabajo; así como limita 
la permanencia de la madre en el domicilio fijando días y horarios al efecto. 
Establece que son medidas provisionales con un plazo de 60 días. El fallo 
recomienda a los progenitores la visualización de una serie de videos identificados 
en el texto para que comprendan la identidad de género de su hija y la importancia 
del acompañamiento familiar a este proceso. Por otra parte, el magistrado fija a 
favor de la joven un régimen de alimentos a cargo de los progenitores en forma 
solidaria que garantice su desarrollo integral hasta la edad de 21 años, lo que 
supone el mantenimiento del hogar familiar por parte de estos. La notificación de la 
sentencia es confeccionada en formato de fácil lectura, y el magistrado especifica 
que la exclusión del hogar del padre y las limitaciones impuestas a la madre no 
hacen que pierdan sus derechos a la vivienda.  

4.- “XXX s/ 92 - Agravantes (conductas descriptas en los artículos 89 / 90 y 91)” – 
Juzgado en lo Penal, Contravencional y de Faltas Nº 10 de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires - 27/03/2020.

En una causa en la que se imputa la comisión del delito de lesiones leves 
agravadas por el contexto de violencia contra la mujer previsto y reprimido por los 
arts. 82 y 92 del Código Penal, la Fiscalía solicita la adopción de medidas de 
protección para la denunciante. El juez las dispone, ya que en particular ordena 
respecto del imputado su exclusión del domicilio de la denunciante, su prohibición 
de acercamiento y prohibición de contacto. Entre sus fundamentos, alega: “…El caso, 
por sus características, es analizado con perspectiva de género. Estoy convencido 
de que es una necesidad comunitaria y no hay dudas de que es una obligación 
ineludible para el Estado argentino, debido a los compromisos internacionales 
asumidos, principalmente la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra las Mujeres de ‘Belém do Pará’, reglamentados por las 
leyes −Nacional− 26485 y −CABA− 4203..”; “…la medida que se ordena se hace en el 
marco del art. 26 inc. a.1 y b.2 de la ley nacional 26485, los cuales establecen que 
‘Durante cualquier etapa del proceso el/la juez/a interviniente podrá, de oficio o a 
petición de parte, ordenar una o más de las siguientes medidas preventivas de 
acuerdo a los tipos y modalidades de violencia contra las mujeres (...): a. 1. Ordenar 
la prohibición de acercamiento del presunto agresor al lugar de residencia, trabajo, 
estudio, esparcimiento o a los lugares de habitual concurrencia de la mujer que 

padece violencia’ y, ‘b.2. Ordenar la exclusión de la parte agresora de la residencia 
común, independientemente de la titularidad de la misma’”. En relación con su 
competencia para el dictado de medidas de protección señala: “…Tal como lo 
sostuve en otras oportunidades, entiendo que la procedencia de estas medidas 
previstas por la ley nacional 26485 en casos de violencia doméstica debe ser 
examinada, en principio y por especialidad, por la justicia con competencia en 
materia civil. Esto, en virtud de lo dispuesto por el art. 1 de la Ley 24417, que 
expresamente prevé que ‘Toda persona que sufriese lesiones o maltrato físico o 
psíquico por parte de alguno de los integrantes del grupo familiar podrá denunciar 
estos hechos en forma verbal o escrita ante el juez con competencia en asuntos de 
familia y solicitar medidas cautelares conexas (...)’. Ahora bien, teniendo en cuenta, 
la necesidad de protección de la mujer, lo avanzado de la hora, que es el último día 
hábil de la semana, sumado a las excepcionales circunstancias de público 
conocimiento que se están viviendo en relación al COVID-19, entiendo que debo 
resolver la urgencia, de manera provisoria, para luego proseguir los trámites que 
correspondan… por lo que voy a supeditar la vigencia de esta medida hasta tanto 
tome intervención en el presente caso el Juzgado Civil que corresponda. Por lo que 
deberá librarse un oficio con carácter muy urgente, el próximo lunes 30 de marzo al 
que deberá adjuntarse copia de esta resolución y de las actuaciones 
acompañadas por la Fiscalía como fundamento de su requerimiento…”.

5.- “V., E.P. c/ F.P., D s/ Divorcio” – Juzgado Nacional en lo Civil Nº 4 – 12/05/2020.

Durante el período de ASPO dispuesto por la autoridad nacional, en el marco del 
régimen de comunicación acordado por las partes respecto de sus hijas menores 
de edad como consecuencia de su divorcio, un juez de familia hace lugar al pedido 
materno y dispone que se instrumente un período de alternancia de convivencia 
de las niñas con sus progenitores, estableciendo la modalidad concreta de 
implementación. Funda su resolución en diversos instrumentos internacionales que 
integran el bloque constitucional federal, entre ellos la Convención sobre los 
Derechos del Niño y la Convención sobre la Eliminación de toda forma de 
Discriminación contra la Mujer. Respecto de esta última sostuvo “…VI) Así las cosas, 
cobra particular relevancia señalar lo dispuesto en el art. 5 de la Convención sobre 
la Eliminación de toda forma de Discriminación contra la Mujer que en su inc. b 
dispone que los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para 
‘Garantizar que la educación familiar incluya una comprensión adecuada de la 
maternidad como función social y el reconocimiento de la responsabilidad común 
de hombres y mujeres en cuanto a la educación y al desarrollo de sus hijos, en la 

inteligencia de que el interés de los hijos constituirá la consideración primordial en 
todos los casos’. Sentado ello, en autos se advierte que las tareas de cuidado 
cotidiano de L. y V. han recaído exclusivamente sobre la progenitora desde el inicio 
del ASPO –esto es, desde el 20 de marzo de 2020–, y que, si bien el progenitor ha 
manifestado haberse involucrado en las necesidades de las pequeñas, lo cierto es 
que lo ha hecho de forma virtual o a la distancia…”.

6.- “M., J.L. c/ M., D.A.J. s/denuncia por violencia familiar” – Sala I – Cámara 
Nacional de Apelaciones en lo Civil – 08/05/2020.

Esta causa se inicia en el mes de marzo de 2019 a instancias de la joven quien 
acudió a la Oficina de Violencia Doméstica de la CSJN a solicitar medidas de 
protección, ya que era inminente que su padre recuperara la libertad luego de 
cumplir condena penal por el intento de homicidio de su madre, las cuales fueron 
dispuestas y luego prorrogadas en atención al grado de altísimo riesgo de la actora 
y su grupo familiar. En el mes de marzo del presente, la denunciante volvió a pedir 
medidas de protección sin límite temporal, con el patrocinio jurídico del Proyecto 
Piloto de Asistencia y Patrocinio Jurídico Gratuito a Víctimas de Violencia de Género 
de la Defensoría General de la Nación, las que fueron ordenadas, pero al momento 
de disponerse el ASPO no se habían notificado. Por ello, la actora solicita que −dado 
que desconoce el domicilio actual del demandado y su padre continúa enviándole 
mensajes por la aplicación WhatsApp− la notificación se practique por esta vía a 
través del celular de titularidad de la Defensoría General de la Nación, institución en 
la que se desempeñan sus letrados. El juez de primera instancia denegó el pedido y 
ordenó que se efectivice la notificación a través de la Policía de la Ciudad, lo que fue 
apelado por la actora. La Sala revoca el decisorio y hace lugar al planteo de la 
actora por considerar que en la causa existen circunstancias extraordinarias que lo 
justifican dado el altísimo riesgo en que se encuentra la recurrente y la falta de 
notificación de la resolución dictada por el juez de la causa. Así, sostuvo “…En 
definitiva, como lo señaló hace algunos años atrás la Relatoría sobre los Derechos 
de la Mujer de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, el Poder Judicial 
constituye la primera línea de defensa para la protección de los derechos de las 
mujeres y por eso la importancia de que su respuesta resulte efectiva e idónea 
(informe titulado ‘Acceso a la Justicia para mujeres víctimas de violencia en las 
Américas’, punto 6, publicado en cidh.oas.org). La necesidad de simplificar el acceso 
a los procesos judiciales y de facilitar una tramitación ágil y oportuna en los casos 
de violencia contra las mujeres también surge de las ‘100 Reglas de Brasilia sobre 
Acceso a la Justicia de las Personas en Condición de Vulnerabilidad’, cuyo 

seguimiento fue expresamente postulado por la Corte Suprema de Justicia de la 
Nación a través de la acordada 5/2009. Además de los números 19 y 20, que 
contienen pautas de actuación generales similares a las hasta aquí descriptas, 
importa destacar que las nuevas tecnologías ocupan un papel preponderante al 
establecerse que ‘se procurará el aprovechamiento de las posibilidades que 
ofrezca el progreso técnico para mejorar las condiciones de acceso a la justicia de 
las personas en condición de vulnerabilidad’ (regla número 95)…”.

1. La pandemia, una realidad

El 31 de diciembre de 2019, las autoridades de la República Popular China 
comunicaron a la OMS varios casos de neumonía de etiología desconocida en 
Wuhan, una ciudad situada en la provincia china de Hubei. Una semana más tarde 
confirmaron que se trataba de un nuevo coronavirus que ha sido denominado 
SARS-CoV-2, COVID 19. Su propagación superó rápidamente todo pronóstico; por 
estos días, los infectados se cuentan por millones y, aunque se diga que el índice de 
letalidad no sería tan alto, lo cierto es que varios cientos de miles de personas ya 
han fallecido. De igual modo que lo sucedido en otras épocas de la historia, aun en 
pleno Siglo XXI, la humanidad tuvo que asumir que la única forma de evitar los 
contagios masivos es mantenerse aislada. Fue así como la naturaleza nos puso en 
aprietos y nos sorprendió un paréntesis impensado.

La alerta global y la llegada de los primeros casos a la Argentina pusieron en 
marcha el principio de precaución. A partir del 20 de marzo, se decretó el 
aislamiento social, preventivo y obligatorio (ASPO) en todo el país (DNU 297/2020), el 
que, con diferentes alcances, se extendió al menos dos meses. Casi a diario, 
distintos organismos del Estado han venido dictando resoluciones destinadas a 
reglamentar o aclarar el alcance de los límites a la circulación de las personas y al 
ejercicio de los derechos restringidos. 

Alineado con ese propósito, el Ministerio de Desarrollo Social de la Nación se 
ocupó de un tema que había tomado un cariz controvertido en los medios 
periodísticos. Me refiero a las cuestiones relativas al ejercicio de la responsabilidad 
parental que, por regla, en la Argentina es compartida (conf. art 638 y siguientes, 
Cód. Civ. y Com.). La Resolución 132 (BO 21/03/2020 determinó la suspensión de los 
cuidados compartidos y de los regímenes de comunicación presenciales, 
debiendo el progenitor que quedara confinado con los niños y niñas llevar adelante 

todo lo que esté a su alcance para asegurar una fluida comunicación con el 
progenitor no conviviente. Las excepciones a la regla fueron pocas y solo se 
ampliaron cuarenta días después, con la Decisión Administrativa 703/2020, que 
autorizó un traslado semanal de lxs hijxs, con miras a garantizar el contacto con 
ambos progenitores.

2. Vulnerabilidades ocultas

La emergencia sociosanitaria puso de relieve una de las vulnerabilidades más 
ocultas de muchas mujeres argentinas y dejó traslucir las devastadoras 
consecuencias que acarrea la inequitativa distribución de las responsabilidades 
del hogar (cuidado y educación de los hijos, atención de los adultos mayores, 
tareas domésticas, etc.). 

En nuestro país, al igual que en otros de la región, el mayor componente de la 
“economía del cuidado” está a cargo de las mujeres. Sea que se trate de hogares 
monoparentales –monomaternales– o biparentales, lo cierto es que la concepción 
estereotipada de los roles domésticos determina que seamos nosotras quienes 
históricamente asumimos las tareas no remuneradas. 

En tiempos normales, esa labor se complementa con los servicios provistos por el 
sector público y privado que componen la economía del cuidado remunerada, así 
como también, con las redes informales que proporciona la familia extensa o la 
comunidad. Pero en tiempos de ASPO desaparecieron todos los mecanismos de 
apoyo formal e informal. No hay colegios, ni clubes, ni vecinxs solidarixs, ni abuelxs 
con los que contar para alivianar la carga.

De modo que la loable finalidad de fortalecer la salud, como bien fundamental de 
la comunidad que encerró a lxs hijxs en sus casas, sobrecargó definitivamente las 
responsabilidades de la mujer. Durante meses, la jornada laboral se duplicó, triplicó 
y hasta cuadruplicó, pues debió ocuparse de niños y de adultos mayores, del 
teletrabajo, ser maestra y doméstica full time.

(i) La supresión de los planes de parentalidad compartidos y los regímenes de 
comunicación las transformaron en exclusivas cuidadoras 24x7, en tiempos en 
que la responsabilidad parental compartida ha sido definitivamente 
incorporada al Cód. Civ. y Com. 

(ii) En los hogares monomaternales, donde no hay un “otro” a quien recurrir, la 
alarma ha sido aún mayor. La absoluta imposibilidad de buscar ayuda en las 
redes de colaboración de tiempos “normales” (informales gratuitas, asistencia 
rentada, o formales e institucionalizadas como jardines, colegios, clubes, etc.) 
colocó a muchas mujeres en una situación de extremo agotamiento. 

(iii) El cuidado exclusivo de lxs hijxs se hizo más agobiante para aquellas 
mujeres que se han visto obligadas al teletrabajo o más precisamente home 
office con horarios descontrolados (o sin horarios), y con lx niñxs siempre 
alrededor. Nada ha sido simple, desde encontrar un sitio privado donde 
concentrarse, hasta disponer de tiempo material para cumplir las exigencias 
propias del trabajo.

(iv) Las clásicas funciones domésticas se intensificaron, pues las autoridades 
sanitarias han dejado en claro que la higiene del hogar y las tareas de limpieza 
son la mejor forma de prevenir contagios. Y las madres, cuidadoras y 
trabajadoras desde el hogar, asumieron también esta responsabilidad sin 
posibilidad de recurrir a ayuda externa.

(v) En muchos casos, se sumó la atención de los adultos mayores (padres, 
suegros, etc.) que por su edad (o enfermedades preexistentes) integran el 
segmento de alto riesgo.

(vi) Y como si todo esto fuera poco, hemos debido asumir la tarea de mediar 
en la educación formal de nuestros hijxs, actividad que probablemente será 
una de las últimas en salir del aislamiento. El brote de COVID-19, que obligó a 
suspender las clases apenas una semana después de haber comenzado el 
ciclo escolar, depositó en la familia la responsabilidad prioritaria. Y en los 
hogares donde prima la división sexual del trabajo,  nos tocó conducir también 
el proceso de formación pedagógica y curricular de nuestrxs niñxs.

La Guía Práctica de Respuestas Inclusivas y con Enfoque de Derechos ante el 
COVID-19 en las Américas (OEA) destaca la importancia de incorporar la igualdad 
de género en las respuestas a emergencias, desastres y cualquier otro tipo de crisis. 
Señala que es esencial que el distanciamiento y el aislamiento como medidas 
públicas consideren la conciliación de la familia y el trabajo, para aquellas 
personas que deben continuar atendiendo sus responsabilidades profesionales y 
laborales, particularmente en el caso de hogares monoparentales, y a la luz del 
cierre de centros educativos y de cuidado de niñxs. El documento resalta la 
promoción de políticas de corresponsabilidad y distribución equitativa del trabajo 
doméstico y del cuidado, para que las mujeres puedan seguir participando de sus 
actividades productivas, aun con el incremento en el trabajo del hogar debido a la 
pandemia.3

3. Acceso a la justicia como mecanismo de equiparación

Con el ASPO, la justicia entró en un impasse propio de feria judicial “forzada” por la 
emergencia sanitaria. Atendió las urgencias asociadas a las situaciones de 
violencia de género más visibles (física, sexual, doméstica), las que observaron un 
recrudecimiento exponencial causado por la combinación del agobio económico y 
social con la imposibilidad de circular, que dejó a muchas mujeres atrapadas bajo 
el mismo techo que sus victimarios. Estas intervenciones esenciales giraron en 
torno de dos tipos de medidas. Las primeras, enfocadas en aquellas situaciones ya 
judicializadas; varias jurisdicciones dispusieron la prórroga (automática y sin 
necesidad de notificación) de las órdenes de protección vigentes. Las segundas, 
orientadas a asegurar el acceso a la justicia, mediante la organización de circuitos 
remotos de denuncia con canales de ingreso accesibles.

Las intervenciones destinadas a la distribución equitativa de los roles de cuidado 
no abundaron, pero se recogen tres antecedentes que merecen destacarse:

(i) En el primer caso, dictado pocos días después del aislamiento, la madre, 
que contaba con un permiso de trabajo y debía ausentarse del hogar, 
interpuso una medida cautelar para que se cumpla el régimen de 
comunicación establecido (sábado y domingo) y que el progenitor cuide del 
hijo durante el tiempo asignado. El demandado se opuso alegando razones de 
emergencia sanitaria; invocó el riesgo que podría representar para su otra hija, 
aunque se ofreció a ir al hogar materno, siempre que durante esos días él no 
tuviese que trabajar. El juez rechazó los argumentos del progenitor resaltando 
la irrazonabilidad de la contrapropuesta y sus argumentos. Luego de analizar la 
situación especial en la que se encontraba la progenitora, quien contaba con 
permiso de trabajo, admitió la demanda.4 

(ii) El segundo contiene otra decisión cautelar dispuesta el 23 de abril de 2020. 
La madre pidió que, mientras que no tenga que asistir al colegio, el hijo 
permanezca de manera alternada una semana en el domicilio de cada 
progenitor. El padre manifestó su acuerdo, aunque depositó la carga de los 
traslados (San Isidro-Ciudad Autónoma de Buenos Aires) a la madre. El juez hizo 
lugar parcialmente a lo peticionado, con fundamento en el mejor interés del 
niño y su derecho a la coparentalidad admitió la alternancia. Con respecto a los 
traslados, con buen criterio distribuyó las cargas y resolvió que quede en 
manos de quien tenga al hijo y deba entregarlo en la casa del otro progenitor5. 
Aunque no lo digan expresamente entre sus fundamentos, en ambas 
decisiones subyace la idea de repartir responsabilidades de cuidado entre 

ambos adultos, resistiendo en todo caso el ejercicio abusivo de los derechos.

(iii) Con mayor claridad sobre el tema se explaya el último precedente. La 
madre planteó una medida cautelar para que se disponga la alternancia de la 
coparentalidad mientras duren las medidas de aislamiento social, preventivo y 
obligatorio. Manifestó haber atravesado una crisis profunda de angustia y la 
necesidad de reposar y bajar el nivel de tareas y exigencias. El hombre se 
opuso; entre otras razones, argumenta que la progenitora cuenta con ayuda en 
las tareas domésticas, y que además de ejercer la profesión de abogado, él es 
productor agropecuario, y que junto a sus hermanos se ocupan de una 
explotación agropecuaria a 200 km de la Ciudad de Buenos Aires, donde 
actualmente reside su madre, a quien también asisten. Refirió que dichas 
circunstancias lo exponen en una mayor medida al contagio del COVID-19, y 
que más allá de su deseo de ver a sus hijas, lo más prudente es evitar el 
contacto para evitar un riesgo a la salud de las niñas y, eventualmente, el 
contagio simultaneo de las partes por el traslado de sus hijas. Solicitó que se 
establezca al menos una comunicación diaria por videoconferencia. El tribunal 
admitió la pretensión de la madre y fijó dos bloques uno de tres noches y otro 
de cuatro noches de manera alternada cada semana, en los que las hijas serán 
retiradas por su progenitor para trasladarlas a su domicilio. Destacó lo 
dispuesto por el inc. b, art. 5, de la Convención sobre la Eliminación de toda 
forma de Discriminación contra la Mujer –en cuanto reconoce la 
responsabilidad común de hombres y mujeres en relación con la educación y 
al desarrollo de sus hijos– al observarse que las tareas de cuidado cotidiano de 
las niñas han recaído exclusivamente sobre la progenitora desde el inicio del 
aislamiento, y que si bien el progenitor ha manifestado haberse involucrado en 
las necesidades de las pequeñas, lo cierto es que lo ha hecho de forma virtual o 
a la distancia. De allí que consideró justo, razonable y acorde al principio de 
solidaridad familiar, que los progenitores alternen los cuidados de sus hijas de 
forma tal de distribuir más equitativamente las tareas de cuidado de las 
menores, mientras dure la presente situación.6

4. Breves conclusiones

El paréntesis en el que nos colocó el COVID-19 nos ha proporcionado un tiempo 
“extra” para reflexionar sobre asuntos en los que pocas veces nos detenemos. 

No sabemos aún si la pandemia cambiará para siempre nuestras vidas; lo que sí 
sabemos es que no es justo cargar sobre las espaldas de las mujeres todo el 
trabajo adicional que requiere una emergencia sanitaria como la que vivimos.

Nombrar las situaciones injustas y debatir sobre ellas ayuda a remover los 
estereotipos que reproducen esa desigualdad; tarea ardua, pero imprescindible. Y 
detectar la incidencia consciente o inconsciente que tienen las reglas del derecho 
de las familias, así como la responsabilidad de los operadores jurídicos en la 
reproducción o el replanteo de uno y otro modelo, es una obligación moral de toda 
persona comprometida con los derechos humanos de las mujeres.

4 Autos Nro. 15.804/16 “M., A. M. C/ A. V. S/ incidente mod. derecho de comunicación” - Jugado de Paz de Coronel Pringles - 
08/04/2020 - elDial.com - AABB32 - Publicado el 13/04/2020. 
5 “C., E. M. B. c/ G., J. N. s/Denuncia por violencia familiar” - Juzgado Nacional en lo Civil Nro. 102 - 23/04/2020 - Expte. 
12516/2020 - elDial.com - AABB6C - pub. 27/04/2020.
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La declaración de pandemia a causa del virus COVID-19 por la Organización 
Mundial de la Salud (OMS) ha llevado al Poder Ejecutivo Nacional a disponer –vía 
sucesivos decretos de necesidad y urgencia que prorrogan el primero 290 del 
19/03/2020– el “Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio - ASPO”. El dictado de 
esta medida se funda en la necesidad de dar respuestas excepcionales a una 
situación también excepcional, motivada en un hecho de fuerza mayor de 
alcances globales, como ser la propagación de un virus a nivel planetario. Su 
carácter excepcional radica precisamente en que supone la limitación y/o 
restricción del ejercicio de derechos humanos fundamentales (trabajar, circular, 
estudiar, etc.), cuya legitimidad descansa en la necesidad de proteger la salud 
pública y consecuentemente la vida humana. Entre sus múltiples consecuencias y 
efectos colaterales, encontramos las dificultades operativas para acceder a la 
justicia para la efectiva tutela de los derechos, por la declaración de “feria judicial” 
adoptada por las diferentes jurisdicciones, tanto a nivel federal, como nacional y 
local. Aun sin ingresar en el análisis del carácter “esencial” o no del servicio de 
justicia, no podemos soslayar que dichas dificultades se traducen en serias 
limitaciones que responden, en primer lugar, a la habilitación de la feria para el 
inicio del trámite, y una vez superado, para su posterior prosecución. Y, justamente, 
el propio ASPO, que limitó el acceso al servicio de justicia -a lo que se suma la crisis 
económica que trae aparejada- y el inevitable confinamiento, ha contribuido a un 
crecimiento y/o agravamiento de las situaciones de violencia familiar y de género, 
en sus distintas facetas física, emocional, económica, entre otras; así como un 
empeoramiento de la situación de la mujer en su naturalizado rol de “cuidadora”, el 
que se ha visto incrementado durante el ASPO, en una circularidad que espiraliza la 
conflictividad. En la síntesis de fallos que a continuación ofrecemos, veremos 
algunos de los mecanismos que desde el órgano jurisdiccional se han 
implementado para dar una respuesta a esta emergencia, a través de la 
flexibilización de las normas procesales, de la utilización de la tecnología, entre 
otros. Nos queda el interrogante sobre si han llegado para quedarse, ya que su 
implementación en “tiempos normales” redundaría en respuestas más idóneas de 
las que usualmente se brindan a la problemática que abordan. Lo que resulta claro 

es la necesidad de avanzar en reformas legales y de prácticas de los operadores 
judiciales, que den dinamismo, celeridad y eficacia a los trámites y decisiones 
judiciales, relacionados con las múltiples maneras de atentar contra los derechos 
de las mujeres, para evitar su discriminación en el acceso a sus derechos. 

1.- “G, M A c/ A M R s/ protección contra la violencia familiar (Ley 12569)” - 
Juzgado de Paz de Berisso (Buenos Aires) - 29/03/2020. 

La actora formula denuncia por hechos violentos hacia ella y su hija menor de 13 
años por parte de su pareja, ante la Comisaría de la Mujer y la Familia de la ciudad 
de Berisso. Luego de un intercambio telefónico, y ante la voluntad del demandado 
de retirarse del domicilio y trasladarse a la ciudad de Córdoba para lo cual solicita 
autorización para circular, el Juzgado de Paz resuelve excluir al demandado, fijar un 
perímetro de exclusión de la vivienda de 200 metros, prohibir su acercamiento a la 
denunciante y su grupo familiar durante el plazo de 180 días, y autoriza al 
demandado a circular desde Berisso hasta la ciudad de Córdoba durante un plazo 
determinado, que abarca desde el 30 de marzo a las 17 h hasta el 31 de marzo a las 
20 h. El resolutorio expresa que “…la medida se dicta con carácter cautelar, 
excepcional y al solo efecto de trasladarse al destino informado…”. La magistrada 
sostuvo: “… 3°) Ahora bien, no es menos cierto que el "aislamiento social, preventivo y 
obligatorio" −dispuesto ante la declaración excepcional de pandemia−, si bien 
resulta útil para el resguardo de la población en general, se ha convertido, en el 
ámbito de las violencias, en un factor de riesgo cierto e inminente, que obliga a la 
mujer a convivir con su agresor las 24 h del día, durante todos los días de la semana, 
incrementando la posibilidad de una escalada abrupta, rápida y de difícil 
contención del círculo de la violencia…”, “…ha de tenerse en cuenta que el Estado 
debe honrar los compromisos internacionales asumidos garantizando a las 
mujeres el derecho humano a una vida sin violencia (CEDAW, Recomendación 
general núm. 35 sobre la violencia por razón de género contra la mujer, por la que se 
actualiza la recomendación general núm. 19; art. 75 inc. 22 Constitución Nacional). 
Así tanto el art. 26 a.7) de la ley de protección integral a las mujeres 26485, como el 
art. 7 inc. h de la ley sobre protección contra la violencia familiar 12569, habilitan al 
juez para el dictado de ‘Toda otra medida urgente que estime oportuna para 
asegurar la custodia y protección de la víctima’”.

2.- “S. S. G. C/ G. R. A. s/ Alimentos” – Juzgado de Paz de General La Madrid 
(Buenos Aires) – 02/04/2020.

La actora es madre de cuatro hijos pequeños, se presenta por apoderado para 

reclamar alimentos contra el progenitor de sus hijos y solicita también alimentos 
provisorios. El juzgado da curso a la acción pese a encontrarse suspendidos los 
plazos procesales en la provincia de Buenos Aires, por estar el juzgado en 
condiciones operativas para realizarlo. Fija alimentos provisorios y aborda 
expresamente la cuestión de la “notificación de la demanda”, al señalar la 
imposibilidad de comunicarla al demandado en formato papel en su domicilio real, 
dadas las limitaciones dispuestas que afectan el normal desenvolvimiento de los 
tribunales y de sus oficinas de apoyo. El magistrado decide su notificación 
mediante la aplicación WhatsApp, detallando los pasos que deben llevarse a cabo 
durante el procedimiento, en resguardo del derecho de defensa del demandado. 
Considera su obligación de flexibilizar las normas procesales, a fin de compatibilizar 
el estado sanitario actual, la debida protección a la integridad de las partes y del 
personal judicial que debería intervenir en el acto de notificación, el supremo 
interés de los niños por los que se reclama alimentos, con las posibilidades que 
ofrece la tecnología de comunicar efectivamente el pedido de alimentos 
garantizando al mismo tiempo el ejercicio por el demandado de su derecho de 
defensa. Entre los fundamentos para adoptar tal decisión se refiere a la perspectiva 
de género en los siguientes términos: “…Desde una perspectiva de género debe 
ponderarse que amén de la dinámica familiar habitual, ante el presente 
aislamiento sanitario, es la Sra. S. S. G. la que se estaría dedicando exclusivamente al 
cuidado de los 4 niños, lo que naturalmente le impide realizar cualquier tipo de tarea 
remunerada, agravándose de esta manera las necesidades de los mismos, no 
resultando equitativo que la formalidad de un acto procesal como el de la 
notificación de la demanda en formato papel y con la participación de un 
funcionario público –Oficial de Justicia– terminen frustrando derechos superiores. 
(Arts. 3, 4, 5 inc. 4, ss. y cc de la Ley 25485), cuando tenemos disponibles otros medios 
que puedan garantizar dar fe del acto producido y la fehaciente notificación 
pretendida en el código de rito…”.

3.- “S., M. E. Y OTRO - denuncia por violencia familiar” - Juzgado de 
Competencias Múltiples de Bell Ville (Córdoba) - 14/04/2020. 

Una joven trans de 17 años, con anterioridad a la pandemia, denunció a sus 
progenitores por violencia familiar lo que motivó la exclusión de su padre. Con 
posterioridad, durante el ASPO y ante nuevos episodios de violencia por parte de la 
madre que continuó residiendo en el domicilio familiar, el juez le prohíbe a esta 
ingresar a la habitación de su hija y a la inversa. Les hace saber a ambas –madre e 
hija– que están autorizadas a circular por las partes comunes solo para ingresar, 

egresar a su domicilio y utilizar el sanitario de la vivienda, con expresa prohibición 
de ingresar a otras dependencias del domicilio donde desarrolla la vida familiar la 
contraria. También dispone la orden de restricción recíproca de acercamiento 
entre ellas respecto de los lugares de recreación, estudio y trabajo; así como limita 
la permanencia de la madre en el domicilio fijando días y horarios al efecto. 
Establece que son medidas provisionales con un plazo de 60 días. El fallo 
recomienda a los progenitores la visualización de una serie de videos identificados 
en el texto para que comprendan la identidad de género de su hija y la importancia 
del acompañamiento familiar a este proceso. Por otra parte, el magistrado fija a 
favor de la joven un régimen de alimentos a cargo de los progenitores en forma 
solidaria que garantice su desarrollo integral hasta la edad de 21 años, lo que 
supone el mantenimiento del hogar familiar por parte de estos. La notificación de la 
sentencia es confeccionada en formato de fácil lectura, y el magistrado especifica 
que la exclusión del hogar del padre y las limitaciones impuestas a la madre no 
hacen que pierdan sus derechos a la vivienda.  

4.- “XXX s/ 92 - Agravantes (conductas descriptas en los artículos 89 / 90 y 91)” – 
Juzgado en lo Penal, Contravencional y de Faltas Nº 10 de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires - 27/03/2020.

En una causa en la que se imputa la comisión del delito de lesiones leves 
agravadas por el contexto de violencia contra la mujer previsto y reprimido por los 
arts. 82 y 92 del Código Penal, la Fiscalía solicita la adopción de medidas de 
protección para la denunciante. El juez las dispone, ya que en particular ordena 
respecto del imputado su exclusión del domicilio de la denunciante, su prohibición 
de acercamiento y prohibición de contacto. Entre sus fundamentos, alega: “…El caso, 
por sus características, es analizado con perspectiva de género. Estoy convencido 
de que es una necesidad comunitaria y no hay dudas de que es una obligación 
ineludible para el Estado argentino, debido a los compromisos internacionales 
asumidos, principalmente la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra las Mujeres de ‘Belém do Pará’, reglamentados por las 
leyes −Nacional− 26485 y −CABA− 4203..”; “…la medida que se ordena se hace en el 
marco del art. 26 inc. a.1 y b.2 de la ley nacional 26485, los cuales establecen que 
‘Durante cualquier etapa del proceso el/la juez/a interviniente podrá, de oficio o a 
petición de parte, ordenar una o más de las siguientes medidas preventivas de 
acuerdo a los tipos y modalidades de violencia contra las mujeres (...): a. 1. Ordenar 
la prohibición de acercamiento del presunto agresor al lugar de residencia, trabajo, 
estudio, esparcimiento o a los lugares de habitual concurrencia de la mujer que 

padece violencia’ y, ‘b.2. Ordenar la exclusión de la parte agresora de la residencia 
común, independientemente de la titularidad de la misma’”. En relación con su 
competencia para el dictado de medidas de protección señala: “…Tal como lo 
sostuve en otras oportunidades, entiendo que la procedencia de estas medidas 
previstas por la ley nacional 26485 en casos de violencia doméstica debe ser 
examinada, en principio y por especialidad, por la justicia con competencia en 
materia civil. Esto, en virtud de lo dispuesto por el art. 1 de la Ley 24417, que 
expresamente prevé que ‘Toda persona que sufriese lesiones o maltrato físico o 
psíquico por parte de alguno de los integrantes del grupo familiar podrá denunciar 
estos hechos en forma verbal o escrita ante el juez con competencia en asuntos de 
familia y solicitar medidas cautelares conexas (...)’. Ahora bien, teniendo en cuenta, 
la necesidad de protección de la mujer, lo avanzado de la hora, que es el último día 
hábil de la semana, sumado a las excepcionales circunstancias de público 
conocimiento que se están viviendo en relación al COVID-19, entiendo que debo 
resolver la urgencia, de manera provisoria, para luego proseguir los trámites que 
correspondan… por lo que voy a supeditar la vigencia de esta medida hasta tanto 
tome intervención en el presente caso el Juzgado Civil que corresponda. Por lo que 
deberá librarse un oficio con carácter muy urgente, el próximo lunes 30 de marzo al 
que deberá adjuntarse copia de esta resolución y de las actuaciones 
acompañadas por la Fiscalía como fundamento de su requerimiento…”.

5.- “V., E.P. c/ F.P., D s/ Divorcio” – Juzgado Nacional en lo Civil Nº 4 – 12/05/2020.

Durante el período de ASPO dispuesto por la autoridad nacional, en el marco del 
régimen de comunicación acordado por las partes respecto de sus hijas menores 
de edad como consecuencia de su divorcio, un juez de familia hace lugar al pedido 
materno y dispone que se instrumente un período de alternancia de convivencia 
de las niñas con sus progenitores, estableciendo la modalidad concreta de 
implementación. Funda su resolución en diversos instrumentos internacionales que 
integran el bloque constitucional federal, entre ellos la Convención sobre los 
Derechos del Niño y la Convención sobre la Eliminación de toda forma de 
Discriminación contra la Mujer. Respecto de esta última sostuvo “…VI) Así las cosas, 
cobra particular relevancia señalar lo dispuesto en el art. 5 de la Convención sobre 
la Eliminación de toda forma de Discriminación contra la Mujer que en su inc. b 
dispone que los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para 
‘Garantizar que la educación familiar incluya una comprensión adecuada de la 
maternidad como función social y el reconocimiento de la responsabilidad común 
de hombres y mujeres en cuanto a la educación y al desarrollo de sus hijos, en la 

inteligencia de que el interés de los hijos constituirá la consideración primordial en 
todos los casos’. Sentado ello, en autos se advierte que las tareas de cuidado 
cotidiano de L. y V. han recaído exclusivamente sobre la progenitora desde el inicio 
del ASPO –esto es, desde el 20 de marzo de 2020–, y que, si bien el progenitor ha 
manifestado haberse involucrado en las necesidades de las pequeñas, lo cierto es 
que lo ha hecho de forma virtual o a la distancia…”.

6.- “M., J.L. c/ M., D.A.J. s/denuncia por violencia familiar” – Sala I – Cámara 
Nacional de Apelaciones en lo Civil – 08/05/2020.

Esta causa se inicia en el mes de marzo de 2019 a instancias de la joven quien 
acudió a la Oficina de Violencia Doméstica de la CSJN a solicitar medidas de 
protección, ya que era inminente que su padre recuperara la libertad luego de 
cumplir condena penal por el intento de homicidio de su madre, las cuales fueron 
dispuestas y luego prorrogadas en atención al grado de altísimo riesgo de la actora 
y su grupo familiar. En el mes de marzo del presente, la denunciante volvió a pedir 
medidas de protección sin límite temporal, con el patrocinio jurídico del Proyecto 
Piloto de Asistencia y Patrocinio Jurídico Gratuito a Víctimas de Violencia de Género 
de la Defensoría General de la Nación, las que fueron ordenadas, pero al momento 
de disponerse el ASPO no se habían notificado. Por ello, la actora solicita que −dado 
que desconoce el domicilio actual del demandado y su padre continúa enviándole 
mensajes por la aplicación WhatsApp− la notificación se practique por esta vía a 
través del celular de titularidad de la Defensoría General de la Nación, institución en 
la que se desempeñan sus letrados. El juez de primera instancia denegó el pedido y 
ordenó que se efectivice la notificación a través de la Policía de la Ciudad, lo que fue 
apelado por la actora. La Sala revoca el decisorio y hace lugar al planteo de la 
actora por considerar que en la causa existen circunstancias extraordinarias que lo 
justifican dado el altísimo riesgo en que se encuentra la recurrente y la falta de 
notificación de la resolución dictada por el juez de la causa. Así, sostuvo “…En 
definitiva, como lo señaló hace algunos años atrás la Relatoría sobre los Derechos 
de la Mujer de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, el Poder Judicial 
constituye la primera línea de defensa para la protección de los derechos de las 
mujeres y por eso la importancia de que su respuesta resulte efectiva e idónea 
(informe titulado ‘Acceso a la Justicia para mujeres víctimas de violencia en las 
Américas’, punto 6, publicado en cidh.oas.org). La necesidad de simplificar el acceso 
a los procesos judiciales y de facilitar una tramitación ágil y oportuna en los casos 
de violencia contra las mujeres también surge de las ‘100 Reglas de Brasilia sobre 
Acceso a la Justicia de las Personas en Condición de Vulnerabilidad’, cuyo 

seguimiento fue expresamente postulado por la Corte Suprema de Justicia de la 
Nación a través de la acordada 5/2009. Además de los números 19 y 20, que 
contienen pautas de actuación generales similares a las hasta aquí descriptas, 
importa destacar que las nuevas tecnologías ocupan un papel preponderante al 
establecerse que ‘se procurará el aprovechamiento de las posibilidades que 
ofrezca el progreso técnico para mejorar las condiciones de acceso a la justicia de 
las personas en condición de vulnerabilidad’ (regla número 95)…”.

1. La pandemia, una realidad

El 31 de diciembre de 2019, las autoridades de la República Popular China 
comunicaron a la OMS varios casos de neumonía de etiología desconocida en 
Wuhan, una ciudad situada en la provincia china de Hubei. Una semana más tarde 
confirmaron que se trataba de un nuevo coronavirus que ha sido denominado 
SARS-CoV-2, COVID 19. Su propagación superó rápidamente todo pronóstico; por 
estos días, los infectados se cuentan por millones y, aunque se diga que el índice de 
letalidad no sería tan alto, lo cierto es que varios cientos de miles de personas ya 
han fallecido. De igual modo que lo sucedido en otras épocas de la historia, aun en 
pleno Siglo XXI, la humanidad tuvo que asumir que la única forma de evitar los 
contagios masivos es mantenerse aislada. Fue así como la naturaleza nos puso en 
aprietos y nos sorprendió un paréntesis impensado.

La alerta global y la llegada de los primeros casos a la Argentina pusieron en 
marcha el principio de precaución. A partir del 20 de marzo, se decretó el 
aislamiento social, preventivo y obligatorio (ASPO) en todo el país (DNU 297/2020), el 
que, con diferentes alcances, se extendió al menos dos meses. Casi a diario, 
distintos organismos del Estado han venido dictando resoluciones destinadas a 
reglamentar o aclarar el alcance de los límites a la circulación de las personas y al 
ejercicio de los derechos restringidos. 

Alineado con ese propósito, el Ministerio de Desarrollo Social de la Nación se 
ocupó de un tema que había tomado un cariz controvertido en los medios 
periodísticos. Me refiero a las cuestiones relativas al ejercicio de la responsabilidad 
parental que, por regla, en la Argentina es compartida (conf. art 638 y siguientes, 
Cód. Civ. y Com.). La Resolución 132 (BO 21/03/2020 determinó la suspensión de los 
cuidados compartidos y de los regímenes de comunicación presenciales, 
debiendo el progenitor que quedara confinado con los niños y niñas llevar adelante 

todo lo que esté a su alcance para asegurar una fluida comunicación con el 
progenitor no conviviente. Las excepciones a la regla fueron pocas y solo se 
ampliaron cuarenta días después, con la Decisión Administrativa 703/2020, que 
autorizó un traslado semanal de lxs hijxs, con miras a garantizar el contacto con 
ambos progenitores.

2. Vulnerabilidades ocultas

La emergencia sociosanitaria puso de relieve una de las vulnerabilidades más 
ocultas de muchas mujeres argentinas y dejó traslucir las devastadoras 
consecuencias que acarrea la inequitativa distribución de las responsabilidades 
del hogar (cuidado y educación de los hijos, atención de los adultos mayores, 
tareas domésticas, etc.). 

En nuestro país, al igual que en otros de la región, el mayor componente de la 
“economía del cuidado” está a cargo de las mujeres. Sea que se trate de hogares 
monoparentales –monomaternales– o biparentales, lo cierto es que la concepción 
estereotipada de los roles domésticos determina que seamos nosotras quienes 
históricamente asumimos las tareas no remuneradas. 

En tiempos normales, esa labor se complementa con los servicios provistos por el 
sector público y privado que componen la economía del cuidado remunerada, así 
como también, con las redes informales que proporciona la familia extensa o la 
comunidad. Pero en tiempos de ASPO desaparecieron todos los mecanismos de 
apoyo formal e informal. No hay colegios, ni clubes, ni vecinxs solidarixs, ni abuelxs 
con los que contar para alivianar la carga.

De modo que la loable finalidad de fortalecer la salud, como bien fundamental de 
la comunidad que encerró a lxs hijxs en sus casas, sobrecargó definitivamente las 
responsabilidades de la mujer. Durante meses, la jornada laboral se duplicó, triplicó 
y hasta cuadruplicó, pues debió ocuparse de niños y de adultos mayores, del 
teletrabajo, ser maestra y doméstica full time.

(i) La supresión de los planes de parentalidad compartidos y los regímenes de 
comunicación las transformaron en exclusivas cuidadoras 24x7, en tiempos en 
que la responsabilidad parental compartida ha sido definitivamente 
incorporada al Cód. Civ. y Com. 

(ii) En los hogares monomaternales, donde no hay un “otro” a quien recurrir, la 
alarma ha sido aún mayor. La absoluta imposibilidad de buscar ayuda en las 
redes de colaboración de tiempos “normales” (informales gratuitas, asistencia 
rentada, o formales e institucionalizadas como jardines, colegios, clubes, etc.) 
colocó a muchas mujeres en una situación de extremo agotamiento. 

(iii) El cuidado exclusivo de lxs hijxs se hizo más agobiante para aquellas 
mujeres que se han visto obligadas al teletrabajo o más precisamente home 
office con horarios descontrolados (o sin horarios), y con lx niñxs siempre 
alrededor. Nada ha sido simple, desde encontrar un sitio privado donde 
concentrarse, hasta disponer de tiempo material para cumplir las exigencias 
propias del trabajo.

(iv) Las clásicas funciones domésticas se intensificaron, pues las autoridades 
sanitarias han dejado en claro que la higiene del hogar y las tareas de limpieza 
son la mejor forma de prevenir contagios. Y las madres, cuidadoras y 
trabajadoras desde el hogar, asumieron también esta responsabilidad sin 
posibilidad de recurrir a ayuda externa.

(v) En muchos casos, se sumó la atención de los adultos mayores (padres, 
suegros, etc.) que por su edad (o enfermedades preexistentes) integran el 
segmento de alto riesgo.

(vi) Y como si todo esto fuera poco, hemos debido asumir la tarea de mediar 
en la educación formal de nuestros hijxs, actividad que probablemente será 
una de las últimas en salir del aislamiento. El brote de COVID-19, que obligó a 
suspender las clases apenas una semana después de haber comenzado el 
ciclo escolar, depositó en la familia la responsabilidad prioritaria. Y en los 
hogares donde prima la división sexual del trabajo,  nos tocó conducir también 
el proceso de formación pedagógica y curricular de nuestrxs niñxs.

La Guía Práctica de Respuestas Inclusivas y con Enfoque de Derechos ante el 
COVID-19 en las Américas (OEA) destaca la importancia de incorporar la igualdad 
de género en las respuestas a emergencias, desastres y cualquier otro tipo de crisis. 
Señala que es esencial que el distanciamiento y el aislamiento como medidas 
públicas consideren la conciliación de la familia y el trabajo, para aquellas 
personas que deben continuar atendiendo sus responsabilidades profesionales y 
laborales, particularmente en el caso de hogares monoparentales, y a la luz del 
cierre de centros educativos y de cuidado de niñxs. El documento resalta la 
promoción de políticas de corresponsabilidad y distribución equitativa del trabajo 
doméstico y del cuidado, para que las mujeres puedan seguir participando de sus 
actividades productivas, aun con el incremento en el trabajo del hogar debido a la 
pandemia.3

3. Acceso a la justicia como mecanismo de equiparación

Con el ASPO, la justicia entró en un impasse propio de feria judicial “forzada” por la 
emergencia sanitaria. Atendió las urgencias asociadas a las situaciones de 
violencia de género más visibles (física, sexual, doméstica), las que observaron un 
recrudecimiento exponencial causado por la combinación del agobio económico y 
social con la imposibilidad de circular, que dejó a muchas mujeres atrapadas bajo 
el mismo techo que sus victimarios. Estas intervenciones esenciales giraron en 
torno de dos tipos de medidas. Las primeras, enfocadas en aquellas situaciones ya 
judicializadas; varias jurisdicciones dispusieron la prórroga (automática y sin 
necesidad de notificación) de las órdenes de protección vigentes. Las segundas, 
orientadas a asegurar el acceso a la justicia, mediante la organización de circuitos 
remotos de denuncia con canales de ingreso accesibles.

Las intervenciones destinadas a la distribución equitativa de los roles de cuidado 
no abundaron, pero se recogen tres antecedentes que merecen destacarse:

(i) En el primer caso, dictado pocos días después del aislamiento, la madre, 
que contaba con un permiso de trabajo y debía ausentarse del hogar, 
interpuso una medida cautelar para que se cumpla el régimen de 
comunicación establecido (sábado y domingo) y que el progenitor cuide del 
hijo durante el tiempo asignado. El demandado se opuso alegando razones de 
emergencia sanitaria; invocó el riesgo que podría representar para su otra hija, 
aunque se ofreció a ir al hogar materno, siempre que durante esos días él no 
tuviese que trabajar. El juez rechazó los argumentos del progenitor resaltando 
la irrazonabilidad de la contrapropuesta y sus argumentos. Luego de analizar la 
situación especial en la que se encontraba la progenitora, quien contaba con 
permiso de trabajo, admitió la demanda.4 

(ii) El segundo contiene otra decisión cautelar dispuesta el 23 de abril de 2020. 
La madre pidió que, mientras que no tenga que asistir al colegio, el hijo 
permanezca de manera alternada una semana en el domicilio de cada 
progenitor. El padre manifestó su acuerdo, aunque depositó la carga de los 
traslados (San Isidro-Ciudad Autónoma de Buenos Aires) a la madre. El juez hizo 
lugar parcialmente a lo peticionado, con fundamento en el mejor interés del 
niño y su derecho a la coparentalidad admitió la alternancia. Con respecto a los 
traslados, con buen criterio distribuyó las cargas y resolvió que quede en 
manos de quien tenga al hijo y deba entregarlo en la casa del otro progenitor5. 
Aunque no lo digan expresamente entre sus fundamentos, en ambas 
decisiones subyace la idea de repartir responsabilidades de cuidado entre 

ambos adultos, resistiendo en todo caso el ejercicio abusivo de los derechos.

(iii) Con mayor claridad sobre el tema se explaya el último precedente. La 
madre planteó una medida cautelar para que se disponga la alternancia de la 
coparentalidad mientras duren las medidas de aislamiento social, preventivo y 
obligatorio. Manifestó haber atravesado una crisis profunda de angustia y la 
necesidad de reposar y bajar el nivel de tareas y exigencias. El hombre se 
opuso; entre otras razones, argumenta que la progenitora cuenta con ayuda en 
las tareas domésticas, y que además de ejercer la profesión de abogado, él es 
productor agropecuario, y que junto a sus hermanos se ocupan de una 
explotación agropecuaria a 200 km de la Ciudad de Buenos Aires, donde 
actualmente reside su madre, a quien también asisten. Refirió que dichas 
circunstancias lo exponen en una mayor medida al contagio del COVID-19, y 
que más allá de su deseo de ver a sus hijas, lo más prudente es evitar el 
contacto para evitar un riesgo a la salud de las niñas y, eventualmente, el 
contagio simultaneo de las partes por el traslado de sus hijas. Solicitó que se 
establezca al menos una comunicación diaria por videoconferencia. El tribunal 
admitió la pretensión de la madre y fijó dos bloques uno de tres noches y otro 
de cuatro noches de manera alternada cada semana, en los que las hijas serán 
retiradas por su progenitor para trasladarlas a su domicilio. Destacó lo 
dispuesto por el inc. b, art. 5, de la Convención sobre la Eliminación de toda 
forma de Discriminación contra la Mujer –en cuanto reconoce la 
responsabilidad común de hombres y mujeres en relación con la educación y 
al desarrollo de sus hijos– al observarse que las tareas de cuidado cotidiano de 
las niñas han recaído exclusivamente sobre la progenitora desde el inicio del 
aislamiento, y que si bien el progenitor ha manifestado haberse involucrado en 
las necesidades de las pequeñas, lo cierto es que lo ha hecho de forma virtual o 
a la distancia. De allí que consideró justo, razonable y acorde al principio de 
solidaridad familiar, que los progenitores alternen los cuidados de sus hijas de 
forma tal de distribuir más equitativamente las tareas de cuidado de las 
menores, mientras dure la presente situación.6

4. Breves conclusiones

El paréntesis en el que nos colocó el COVID-19 nos ha proporcionado un tiempo 
“extra” para reflexionar sobre asuntos en los que pocas veces nos detenemos. 

No sabemos aún si la pandemia cambiará para siempre nuestras vidas; lo que sí 
sabemos es que no es justo cargar sobre las espaldas de las mujeres todo el 
trabajo adicional que requiere una emergencia sanitaria como la que vivimos.

Nombrar las situaciones injustas y debatir sobre ellas ayuda a remover los 
estereotipos que reproducen esa desigualdad; tarea ardua, pero imprescindible. Y 
detectar la incidencia consciente o inconsciente que tienen las reglas del derecho 
de las familias, así como la responsabilidad de los operadores jurídicos en la 
reproducción o el replanteo de uno y otro modelo, es una obligación moral de toda 
persona comprometida con los derechos humanos de las mujeres.

6 “V., E. P. vs. F. P., D. s. Divorcio” - Juzg. Nac. Civ. N° 4 - 12/05/2020; Rubinzal Online; 30917/2019 RC J 2228/20. 
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1. La pandemia, una realidad

El 31 de diciembre de 2019, las autoridades de la República Popular China 
comunicaron a la OMS varios casos de neumonía de etiología desconocida en 
Wuhan, una ciudad situada en la provincia china de Hubei. Una semana más tarde 
confirmaron que se trataba de un nuevo coronavirus que ha sido denominado 
SARS-CoV-2, COVID 19. Su propagación superó rápidamente todo pronóstico; por 
estos días, los infectados se cuentan por millones y, aunque se diga que el índice de 
letalidad no sería tan alto, lo cierto es que varios cientos de miles de personas ya 
han fallecido. De igual modo que lo sucedido en otras épocas de la historia, aun en 
pleno Siglo XXI, la humanidad tuvo que asumir que la única forma de evitar los 
contagios masivos es mantenerse aislada. Fue así como la naturaleza nos puso en 
aprietos y nos sorprendió un paréntesis impensado.

La alerta global y la llegada de los primeros casos a la Argentina pusieron en 
marcha el principio de precaución. A partir del 20 de marzo, se decretó el 
aislamiento social, preventivo y obligatorio (ASPO) en todo el país (DNU 297/2020), el 
que, con diferentes alcances, se extendió al menos dos meses. Casi a diario, 
distintos organismos del Estado han venido dictando resoluciones destinadas a 
reglamentar o aclarar el alcance de los límites a la circulación de las personas y al 
ejercicio de los derechos restringidos. 

Alineado con ese propósito, el Ministerio de Desarrollo Social de la Nación se 
ocupó de un tema que había tomado un cariz controvertido en los medios 
periodísticos. Me refiero a las cuestiones relativas al ejercicio de la responsabilidad 
parental que, por regla, en la Argentina es compartida (conf. art 638 y siguientes, 
Cód. Civ. y Com.). La Resolución 132 (BO 21/03/2020 determinó la suspensión de los 
cuidados compartidos y de los regímenes de comunicación presenciales, 
debiendo el progenitor que quedara confinado con los niños y niñas llevar adelante 

todo lo que esté a su alcance para asegurar una fluida comunicación con el 
progenitor no conviviente. Las excepciones a la regla fueron pocas y solo se 
ampliaron cuarenta días después, con la Decisión Administrativa 703/2020, que 
autorizó un traslado semanal de lxs hijxs, con miras a garantizar el contacto con 
ambos progenitores.

2. Vulnerabilidades ocultas

La emergencia sociosanitaria puso de relieve una de las vulnerabilidades más 
ocultas de muchas mujeres argentinas y dejó traslucir las devastadoras 
consecuencias que acarrea la inequitativa distribución de las responsabilidades 
del hogar (cuidado y educación de los hijos, atención de los adultos mayores, 
tareas domésticas, etc.). 

En nuestro país, al igual que en otros de la región, el mayor componente de la 
“economía del cuidado” está a cargo de las mujeres. Sea que se trate de hogares 
monoparentales –monomaternales– o biparentales, lo cierto es que la concepción 
estereotipada de los roles domésticos determina que seamos nosotras quienes 
históricamente asumimos las tareas no remuneradas. 

En tiempos normales, esa labor se complementa con los servicios provistos por el 
sector público y privado que componen la economía del cuidado remunerada, así 
como también, con las redes informales que proporciona la familia extensa o la 
comunidad. Pero en tiempos de ASPO desaparecieron todos los mecanismos de 
apoyo formal e informal. No hay colegios, ni clubes, ni vecinxs solidarixs, ni abuelxs 
con los que contar para alivianar la carga.

De modo que la loable finalidad de fortalecer la salud, como bien fundamental de 
la comunidad que encerró a lxs hijxs en sus casas, sobrecargó definitivamente las 
responsabilidades de la mujer. Durante meses, la jornada laboral se duplicó, triplicó 
y hasta cuadruplicó, pues debió ocuparse de niños y de adultos mayores, del 
teletrabajo, ser maestra y doméstica full time.

(i) La supresión de los planes de parentalidad compartidos y los regímenes de 
comunicación las transformaron en exclusivas cuidadoras 24x7, en tiempos en 
que la responsabilidad parental compartida ha sido definitivamente 
incorporada al Cód. Civ. y Com. 

(ii) En los hogares monomaternales, donde no hay un “otro” a quien recurrir, la 
alarma ha sido aún mayor. La absoluta imposibilidad de buscar ayuda en las 
redes de colaboración de tiempos “normales” (informales gratuitas, asistencia 
rentada, o formales e institucionalizadas como jardines, colegios, clubes, etc.) 
colocó a muchas mujeres en una situación de extremo agotamiento. 

(iii) El cuidado exclusivo de lxs hijxs se hizo más agobiante para aquellas 
mujeres que se han visto obligadas al teletrabajo o más precisamente home 
office con horarios descontrolados (o sin horarios), y con lx niñxs siempre 
alrededor. Nada ha sido simple, desde encontrar un sitio privado donde 
concentrarse, hasta disponer de tiempo material para cumplir las exigencias 
propias del trabajo.

(iv) Las clásicas funciones domésticas se intensificaron, pues las autoridades 
sanitarias han dejado en claro que la higiene del hogar y las tareas de limpieza 
son la mejor forma de prevenir contagios. Y las madres, cuidadoras y 
trabajadoras desde el hogar, asumieron también esta responsabilidad sin 
posibilidad de recurrir a ayuda externa.

(v) En muchos casos, se sumó la atención de los adultos mayores (padres, 
suegros, etc.) que por su edad (o enfermedades preexistentes) integran el 
segmento de alto riesgo.

(vi) Y como si todo esto fuera poco, hemos debido asumir la tarea de mediar 
en la educación formal de nuestros hijxs, actividad que probablemente será 
una de las últimas en salir del aislamiento. El brote de COVID-19, que obligó a 
suspender las clases apenas una semana después de haber comenzado el 
ciclo escolar, depositó en la familia la responsabilidad prioritaria. Y en los 
hogares donde prima la división sexual del trabajo,  nos tocó conducir también 
el proceso de formación pedagógica y curricular de nuestrxs niñxs.

La Guía Práctica de Respuestas Inclusivas y con Enfoque de Derechos ante el 
COVID-19 en las Américas (OEA) destaca la importancia de incorporar la igualdad 
de género en las respuestas a emergencias, desastres y cualquier otro tipo de crisis. 
Señala que es esencial que el distanciamiento y el aislamiento como medidas 
públicas consideren la conciliación de la familia y el trabajo, para aquellas 
personas que deben continuar atendiendo sus responsabilidades profesionales y 
laborales, particularmente en el caso de hogares monoparentales, y a la luz del 
cierre de centros educativos y de cuidado de niñxs. El documento resalta la 
promoción de políticas de corresponsabilidad y distribución equitativa del trabajo 
doméstico y del cuidado, para que las mujeres puedan seguir participando de sus 
actividades productivas, aun con el incremento en el trabajo del hogar debido a la 
pandemia.3

3. Acceso a la justicia como mecanismo de equiparación

Con el ASPO, la justicia entró en un impasse propio de feria judicial “forzada” por la 
emergencia sanitaria. Atendió las urgencias asociadas a las situaciones de 
violencia de género más visibles (física, sexual, doméstica), las que observaron un 
recrudecimiento exponencial causado por la combinación del agobio económico y 
social con la imposibilidad de circular, que dejó a muchas mujeres atrapadas bajo 
el mismo techo que sus victimarios. Estas intervenciones esenciales giraron en 
torno de dos tipos de medidas. Las primeras, enfocadas en aquellas situaciones ya 
judicializadas; varias jurisdicciones dispusieron la prórroga (automática y sin 
necesidad de notificación) de las órdenes de protección vigentes. Las segundas, 
orientadas a asegurar el acceso a la justicia, mediante la organización de circuitos 
remotos de denuncia con canales de ingreso accesibles.

Las intervenciones destinadas a la distribución equitativa de los roles de cuidado 
no abundaron, pero se recogen tres antecedentes que merecen destacarse:

(i) En el primer caso, dictado pocos días después del aislamiento, la madre, 
que contaba con un permiso de trabajo y debía ausentarse del hogar, 
interpuso una medida cautelar para que se cumpla el régimen de 
comunicación establecido (sábado y domingo) y que el progenitor cuide del 
hijo durante el tiempo asignado. El demandado se opuso alegando razones de 
emergencia sanitaria; invocó el riesgo que podría representar para su otra hija, 
aunque se ofreció a ir al hogar materno, siempre que durante esos días él no 
tuviese que trabajar. El juez rechazó los argumentos del progenitor resaltando 
la irrazonabilidad de la contrapropuesta y sus argumentos. Luego de analizar la 
situación especial en la que se encontraba la progenitora, quien contaba con 
permiso de trabajo, admitió la demanda.4 

(ii) El segundo contiene otra decisión cautelar dispuesta el 23 de abril de 2020. 
La madre pidió que, mientras que no tenga que asistir al colegio, el hijo 
permanezca de manera alternada una semana en el domicilio de cada 
progenitor. El padre manifestó su acuerdo, aunque depositó la carga de los 
traslados (San Isidro-Ciudad Autónoma de Buenos Aires) a la madre. El juez hizo 
lugar parcialmente a lo peticionado, con fundamento en el mejor interés del 
niño y su derecho a la coparentalidad admitió la alternancia. Con respecto a los 
traslados, con buen criterio distribuyó las cargas y resolvió que quede en 
manos de quien tenga al hijo y deba entregarlo en la casa del otro progenitor5. 
Aunque no lo digan expresamente entre sus fundamentos, en ambas 
decisiones subyace la idea de repartir responsabilidades de cuidado entre 

ambos adultos, resistiendo en todo caso el ejercicio abusivo de los derechos.

(iii) Con mayor claridad sobre el tema se explaya el último precedente. La 
madre planteó una medida cautelar para que se disponga la alternancia de la 
coparentalidad mientras duren las medidas de aislamiento social, preventivo y 
obligatorio. Manifestó haber atravesado una crisis profunda de angustia y la 
necesidad de reposar y bajar el nivel de tareas y exigencias. El hombre se 
opuso; entre otras razones, argumenta que la progenitora cuenta con ayuda en 
las tareas domésticas, y que además de ejercer la profesión de abogado, él es 
productor agropecuario, y que junto a sus hermanos se ocupan de una 
explotación agropecuaria a 200 km de la Ciudad de Buenos Aires, donde 
actualmente reside su madre, a quien también asisten. Refirió que dichas 
circunstancias lo exponen en una mayor medida al contagio del COVID-19, y 
que más allá de su deseo de ver a sus hijas, lo más prudente es evitar el 
contacto para evitar un riesgo a la salud de las niñas y, eventualmente, el 
contagio simultaneo de las partes por el traslado de sus hijas. Solicitó que se 
establezca al menos una comunicación diaria por videoconferencia. El tribunal 
admitió la pretensión de la madre y fijó dos bloques uno de tres noches y otro 
de cuatro noches de manera alternada cada semana, en los que las hijas serán 
retiradas por su progenitor para trasladarlas a su domicilio. Destacó lo 
dispuesto por el inc. b, art. 5, de la Convención sobre la Eliminación de toda 
forma de Discriminación contra la Mujer –en cuanto reconoce la 
responsabilidad común de hombres y mujeres en relación con la educación y 
al desarrollo de sus hijos– al observarse que las tareas de cuidado cotidiano de 
las niñas han recaído exclusivamente sobre la progenitora desde el inicio del 
aislamiento, y que si bien el progenitor ha manifestado haberse involucrado en 
las necesidades de las pequeñas, lo cierto es que lo ha hecho de forma virtual o 
a la distancia. De allí que consideró justo, razonable y acorde al principio de 
solidaridad familiar, que los progenitores alternen los cuidados de sus hijas de 
forma tal de distribuir más equitativamente las tareas de cuidado de las 
menores, mientras dure la presente situación.6

4. Breves conclusiones

El paréntesis en el que nos colocó el COVID-19 nos ha proporcionado un tiempo 
“extra” para reflexionar sobre asuntos en los que pocas veces nos detenemos. 

No sabemos aún si la pandemia cambiará para siempre nuestras vidas; lo que sí 
sabemos es que no es justo cargar sobre las espaldas de las mujeres todo el 
trabajo adicional que requiere una emergencia sanitaria como la que vivimos.

Nombrar las situaciones injustas y debatir sobre ellas ayuda a remover los 
estereotipos que reproducen esa desigualdad; tarea ardua, pero imprescindible. Y 
detectar la incidencia consciente o inconsciente que tienen las reglas del derecho 
de las familias, así como la responsabilidad de los operadores jurídicos en la 
reproducción o el replanteo de uno y otro modelo, es una obligación moral de toda 
persona comprometida con los derechos humanos de las mujeres.
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